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OPOSICIONES

Concurso-oposición a una Cátedra de
Construcción Arquitectónica, pri
mer curso, vacante en la Escuela
Superior de Arquitectura de JIa
drid.

Este Tribunal, en sesión celebrada
el día 10 de los corrientes, acordó
por unanimidad declarar aptos para
pasar a efectuar los ejercicios del con
ccrso-oposidón a los señores oposito
res siguien tes:

Don José Maria ArrilIaga y de la
Vega.

Don ~Ianuel Rivera Vega.
Don ~lanuel Lorente Junquera.
Don Eduardo Burgos Bosch.
Don Anselmo Arenillas Alvarez.
Don Agustín Eyries R1..Ipérez.
Don Man·uel Díaz Martinez.
Dichos señores opositores se servi

rán concurrir el día 18 de los corrien
tes, a las diez de la mañana, a la Es
cuela de Arquitectura, sita en la calle
de los :\'Iárti'res de Alcalá (InstItuto
Calderón de la Barca), para dar co
mienzo al primer ejercicio del men
cionado concurso-oposición.

Los señores opositores concurrirán
personalmente a la mencionada hora.
y deberán entregar al Tribunal el re
cibo de haber satisfecho en la Habi
litación del Ministerio de lnstn.:cción
pública y Bellas Artes los derechos
que se señalan en .el artículo 11 del
Decreto de 14 de Enero de 1933.

El segundo ejercicio consistirá en
la resolueión de sistemas constructi
vos de estructura elementales, con su
estudio razonado referente al cálrulo
mecánico ehístico, detalles de cons
trucción, naturaleza de los método:s,
medios auxiliares constructivos y pre
supuestos. El desarrollo del trabajo se
hará en forma de ejercicios prácticos,
acompaIiados de gl;"áficos y sucillLas
memorias doctrinales.

Madrid, 11 de Febrero de 1930<;
El Presidente del T:ribunal, Manuel
Sánchez Arcas.

p-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derec110. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que compare%ceuz
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento crimina.l, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

688

CONSUELO, N.; criada de Soledad
Alvarez, de profesión sirviente, que dijo
vivir en la calle de la Paz, número 7,
~ntxesuelo. derecha, y cuyo actual do-

micilio y paradero se ignora; compare
cerá el dia 3 del próximo mes de ~Iar

zo, y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 9, de
~ladrid, Carrera de San Francisco, nú
mere 8, a celebrar juicio de fallas por
daños, número 1.133 del año 1935.

689

DOS DESCO:'\OCmos que el d1a 22
del pasado mes de Enero, sobre las
dieciocho horas, viajaban en un tran
via de la Compañia )Iadrileña de Urba
nización, y frente a la Plaza de Toros
de Tetuá.n se apoderaron de un bolsillo
conteniendo este 35 pesetas en monedas
de a duro y dos décimos de loteria de
tres pesetas cada uno, correspondientes
al sorteo verificado en ~I:ldrid el día
2 de los corrientes: coml:arecerán ante
este Tribunal de Chamartin de la Rosa
el dia 10 del próximo mes de :YIarzo, 'y
hora de las once de su mañana, con el
fin de celebrar juicio de faltas que con
tra los mismos se sigue pOI;" estafa, y
con el número 3 del año actual.

G90

l\IARTIN GUILLEX, Isabel; cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá, en término de cinco días,
ante este Juzgado municipal de Chamar
tin de la Rosa, sito en la Avenida de
la Libertad, número 111, principal, a fin
de responder a ]05 cargos que le resul
tan en el juicio de fallas número 1.071
bis de 1935, por escándalo contra la
misma.

1850

REQillSITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre~

!e!!tarse los procesa.dos que a corlti
nuación se expresan. en el.plazo que
se le3 lija., (l contar desde el dia. de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autorida.des y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre~

glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.074

ALEGRE CRESPO, José; natural de
Ondá (Nules), hijo de Adrián y de :\1a
ría, de dieciocho años, soltero, jorna
lero, vive en la calle Bernat Caballé,
número 2 bis, ¡primero, primera; proce
sado en sumario números 20-336 de
1934, por tentativa de robo: comparece
rá, en el término de octavo día, ante
este Juzgado de instrucción número 11,
de Barcelona, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, .si no lo ve
rifica, de ser declarado rebelde.

1800

1.0i5

ARRA~\mO GABARROX, :Modesto:
de treinta y tres años, hijo de Vicente
y de Rosario, natural de Valencia, sol
tero, camarero, de ignorado paradero;
comparecerá, ante este Juzgado de ins
trucción nti...'lle!."o 13, de Barcelona, Se-.
cretaría de D. Silverio Valls, en el tér
miüü de diez mas, para ser oido por
los motivos de incumplimiento de la
medida de seguridad aplicada en el ex
pediente de peligrosidad nú..~ero 50 de
1934· apercibido de pararle el perjuicio
flrocectente en derecho.

1800
1.076

BIZARRAGA BORlA Pedro, Alfredo
Bizarraga y su hermano Juan Antonio
alias "Rito"; gitanos, y cu;yas de
más circunstancias se ignoran; do
miciliados últimamente en Chamartin
de la Rosa, calle de Baraculdo, numero
22, final, clJOzas; comparecerán, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de .ser oídos en sumario que se tra
mita en el mismo, bajo el número 23
dd corriente año, por lesiones.

1809

1.077

e.nlPos PO~CE, Luis; nataral de
LOl'C3, de estado soltero, de profesióIl
mecánico, de veintitrés años de edad.
hijo de Luis y de Dolores; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Nueva
de la Rambla, número 54, ·piso primero,
segunda; procesado en causa número
603 de 1933, por el delito de tentativa
de hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona; cem
parecerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en
prisión, corno comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo \'erifica, de ser.
declarado rebelde.

1802
1.078

CARCASONA PUJOL, Mauricio; natu
ral de Barcelona, hijo de TOmás y de
::'vIaría, soltero, del comercio, de veinti~

dós año:s, vive en el Paseo San Juan,
númt:ro 169, primero, B; procesado en
sumario número~ 423-5.648 de 1933, por
estafa; comparecerá, en el término de
octavo dia, ante este Juzgado de ins~

trucCÍón número 11, de Barcelona, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi.
miento, si no lo verifica. de ser decla
rado rebelde.

1799
1.079

CaUTO ALVAREZ, :Manuel; hijo de
Manud y ue Herminia, natural de Té..
jeira, de estado casado, de veintinueTe
,qños, Practicante; domiciliado última..
mente en Logroño; procesado por J:¡ur~

to (swnario número 313 de 1935); com
parecerá, en ténnino de diez días. 311 te
el Juez de instrucción de Logroño.

1821

1.080

DIAZ OCEJO, Juan; hijo de Encar~

nación Díaz Ocejo, natural de ~Iadrid~

(Continua en la página 253.).
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MINISTERIO DE lVIARIN A OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (CÁDIZ)
...... -- > = - - - --

Anundos astronómicos qua debon ínsel'tarsc en los cn,lendario3 de GRANADA, correspondientes al afio 1937

J?OSlCION GEOGllAFICA :DE GRANADA (ANGULO N. W. DE LA TORnE DE LA CA'l'EDnAJJ

~ntitL1d4 t 1- 1- 1-.1- 1-.1 ............ ,. ........ ", 37° 10' 34"9 N.

J:,oIlgi llItI ... 1- 1- 1- .. 1-. 1-.,. 1- 1- ~. 1- 1- ... 1- ,_, ..... ' 14m 24',1 nI W. de Greenwich.

HORAS Dl~ TIEMPO OIVIL A QUE SIl} VEUIFIOAN LOS üR'fOS y OOASOS Dll}L SOL EN GRANADA EL ARO 193~'

C2
._- -_. - _.-~. -

1'lNlmO mmmmo llARZO .AJlRJL J¡iL!,YO JUNIO JU[,IO AGOSTO 1l1U".rmMDnFJ OOTUDRH 1l0VIEMElRlll DIOIEMBRE

- - -- - -- 1- _ --
wIO~ IOcns~. ~ IOtros. lOeMOS. ~ IOE too., OCll900. WIOEtos·IOonsos. ~ IQrt(",·IDo,MOO. ~ Iort.oo.¡QCMOO. FIoftoe·l OeMos. ~ Iorke·looooos. WIOrtQO·IOCMO~' ~ 1ol.toe·1~oo. WIOrto, ·loCJ\SOIl. r.1 Otlos·IOC4S()'.

,

11 m h ro b m b m h ID h m h ID b ro 11 IQ h m h m h nI ti ID h ID IL m 11 m h III b m h ro h m ' h m h ro ti ni h 1Il

] 7 28 17 10 1 7 18 17 4Ú' 1 6 46 18 {) 1 6 1 18 37 1 5 ~n 10 de 1 4, 57 Hl2!l 1 4 58 19 38 1 5 20 In 22 1 5 45 18 44 ] 610 1'1 50 1 6 3!l 17 18 1 7 o IG 50
2 7 29 17 10 2 7 17 17 42 ? ti 46 18 10 2 (l 018 38 2 5 ~:O 10 5 2 456 19 29 2 4 fifJ 1!J 38 2 lí 20 !tI 21 2 5 46 18 4:3 2 6 1I ]7 fiS 2 {) ·JO )'1 17 2 7 ]0 10 51)
3 7 29 17 II 3 '1 lO 17 4:1 3 (} 44 18 II 3 tí 58 18 al} 3 6 Hl Hl 5 3 ,1 56 19 :30 3 459 Hl 38 3 5 21 1fJ 20 3 5 47 18 41 :3 () 12 17 óG :.1 U 41 17 10 3 7 II 10 5!J
4 7 2!l 17 12 4 '1 16 17 4A 4 (} 42 18 12 4: Ii 57 tB 40 4 Ó 18 Hl 6 4 4 56 19:H 4 () O lü 38 4 5 22 10 10 4- 548 18 40 4 6 12 17 ófj 4 Ü ,12 17 1fj 4 7 12 10 59
fi '1 20 17 13 5 7 14 17 41'< Ií (i 41 18 13 () Ü mT8 41 ¡¡ [) 17 Hl 7 5 4 55 19 31 5 1) o HJ 38 {) 5 2:1 ID 1H 5 5 48 18 38 5 Ü 13 17 53 Ó 6411 17 14 {j 7 1:1 16 6!J
(i '1 20 17 14 6 7 14 17 4G 6 (\ 40 13 14 6 5 54 18 ·12 6 5 15 19 8 6 4 ófi l!) 32 6 Ó 1 19 38 6 5 2.1 10 17 6 () 40 18 37 (l 6 14 17 52 Ü () 44 17 13 o 7 1'1 10 liS
7 7 21) 17 15 7 7 12 17 4/ 7 6 38 18 15 7 Ú 5218 43 7 5 14 lB 9 7' 4 50 lO 32 7 5 1 19 38 7 5 2,1 W 10 7 5 50 18 35 7 6 15 17 (jO 7 l3 Mí 17 12 7 7 15 10 ót)

8 7 20 17 lO 8 'J 12 17 48 8 fl 37 18 10 8 6 511!:! 43 8 5 ]3 ltl 10 8 ·1 56 10 33 8 5 2 19 37 8 5 21:í 19 15 8 6 61 18 3'1 El ti 16 17 49 8 6 4lJ 17 12 8 7 }6 lO ñU
!) 7 20 17 16 o 7 11 17 40 o 6 3fi 18 17 {J 5 50 18 44 \) 5 12 HJ 11 9 4 55 10 33 9 5 3 lO 37 tl 5 20 W ]01 O 6 52 18 32 9 6 17 17 47 {I 6 47 J7 11 o 7 16 ](J fin

10 7 29 17 17 10 7 10 17 50 10 ti 34 18 18 10 548 18 45 10 511 19 12 10 4 55 19 3,1 10 lí 310 37 10 5 27 JI) 1:1 10 5 52 18 3l 10 6 18 17 46 10 (l 48 17 10 10 7 17 10 fin
11 7 28 17 13 11 7 8 17 tí] 11 6 32 JS 1fI II () 47 18 46 Il vIl IV 12 11 154 19 3,1 II 5 4: 10 3G 1l fj 28 tu 12 1I Ú 53 18 29 11 6 lO 17 'ló 11 (J ·19 17 lJlL 7 18 lG fíll
12 '1 28 17 HI 12 7 717 5!! 12 {) 31 18 20 12 Ó 45 18 4'1 12 5 10 l1J 13 12 4501 11) 35 12 Ú 4 19 3G 12 Ü 29 WIl 12 60-1 18 28 12 O lü 17 43 12 o 60 17 8 12 7 ID 16 5n
13 728 17 20 13 7 617 fía 13 6 29 18 21 13 5 44 18 48 13 5 (119 14 13 '1: ü,l lO 35 13 5 ¡j 11.1 3,.í 13 G 29 lO lJ 13 6lí5 lB 2H t:1 ü 20 17 ,12 la 6 ól 17 '1 13 7 HJ I(j 50
14 7 28 17 21 H 7 6 17 64 14 6 28 18 21 1·1 5 43 18 oH) 14 5 8 l!.l lCí 14 454 19 30 1,1 'J ti Hl 35 14 5 30 19 8 14 fióG 18 25 H ti 21 17 40 H ti T)2 17 7 lo! 7 2D J7 o
Hí 'J 28 17 22 lií 7 ti 17 Mí lb U 27 18 22 [(¡ lío1l 18 50 J.; 5 7 Hl 10 Ir, 404 ID 36 l5 1) () Hl 35 15 [) 31 19 7 15 óV7 18 23 I.i¡ G 22 17 :19 16 (i 53 17 Glú 7 21 17 o
16 7 27 17 23 Hj 7 3 17 511 W 6215 18 2:l 10 5 40 18 líO 10 5 6 lO 17 10 ,1M: HJ 3U Hl 5 7 H) 3·1 16 {} 32 19 " G lO 5[)7 18 22 LO (j 23 17 :~8 Hl liM 17 Ó HJ ? ~2 17 o
17 '1 27 17 2'~ 17 7 2 17 (j" l7 6 24 18 2"l 1'1 5 38 18 51 17 /) 5 19 ]7 17 4 56 10 37 17 Ú 8 Hl 33 17 Ú 33 }tJ '1 17 ¡¡ fi8 18 20 17 (i 24 117 36 17 Ulí!5 17 {j 17 7 22 ]7 1
18 7 27 17 2fí 18 7 1 17 fiH 18 (J 22 !t12ú 18 tí :n 18 52 18 5 ti 19 18 18 4 55 10 37 18 5 o ID 3:3 18 IJM 1U 3 18 [ili{} 18 H} 18 o 26 17 :J5 18 (j fiO 17 4 lB 7 23 17 ]

10 7 20 17 2U W o ()O 18 o J() G 21 18 2H In 1) 3U 18 53 19 5 4 In 10 In 4 55 10 37 10 í3 \) 19 :12 lD 5 34, 10 2 IfI o o 18 17 1ll H 2G 17 a4 In G[;7 17 :1 HI 7 23 17 ]

20 7 20 17 27 20 6 ó8 18 1 20 H IÜ 18 27 20 ií 3-i 18 54 20 I'í 3 l!J 20 20 4ó6 10 .~7 20 Ó 10 HI 32 20 5 3Cí 19 1 2() o 1 18 lH 20 ,i 27 17 32 20 u fiS 17 :1 20 '1 2,.1 17 2
21 '1 26 17 2D 21 (i 57 18 :~ 21 () 18 18 28 21 I'í a~l 18 55 21 [) 210 21 21 01 55 19 38 21 Ií 11 10 ,U 21 lí 36 18 50 21 H 1 18 J'1 21 ti 28 17 :n 21 G 50 17 2 21 7 24 17 2
:m 7 2G 17 ao 22 {) 50 18 3 22 ti 16 IR 2!l 22 Ü 32 IS 60 22 [) 2 l!l 21 22 4 55 10 38 22 [) ]2 19 30 22 Ó 37 18 58 22 6 2 18 la 22 G 20 17 :10 22 7 017 2 22 '1 25 17 :l
23 72<1 17 31 23 65<1 lB ·123 ti lIi 18 30 23 Ú 31 18 57 23 Ó 1 10 22 2~1 4- Ii() l\J 38 2:j 5 12 lO 30 23 538 18 ü7 23 o 3 18 11 2:1 II 30 17 20 2:1 7 1 17 1 23 7 2-5 17 3
24 7 2-1 17 32 2,.1 {) 53 1G ·.2,1: o 13 18 30 2,1 5 20 18 0.7 2'h 5 1 10 23 N 4 Gil l1J :lS 24, tí 13 19 20 2-1 ¡J :l9 1855 2,1 (1 4 18 10 24 (\ 31117 27 U 7 2 17 1 24 '¡ 26 17 ,J

25 7 23 17 :-l3 2ó 6 52 18 621:í G 12 18 31 2¡j 5 28 18 58 2fi Ií o 11) 2,1 25 4 5ü 19 38 25 [) 1410 28 25 6 30 18 54 25 6 518 8 25 6 3217 2ti 25 7 3 17 1 25 7 26! 17 4
20 7 22 17 3·1 26 6 fíO 18 '7 20 G 10 18 32 20 5 27 Ig 59 2G 4 fiO Ul25 26 4 56 19 ;18 2G Ó 15 19 27 2H 1} ,10 18 53 20 (l n 18 (l 20 (\ :13 17 2ñ 26 7 ti 17 o 2U 7 27 17 [)

27 7 22 17 35 27 6 40 18 '7 27 (I \) lB 33 27 Ií 2li 19 o 27 4: 59 1U 2[j 27 4: ó7 19 30 2'7 ü Hí HJ 27 27 5 41 18 51 27 {I 7 lB /) 27 (j 3,1 17 21- 27 7 517 O 27 7 27 17 (}

28 7 21 17 3B 28 6 48 18 828 (j 7 18 3'! 28 524- 19 128 4 58 1{) 26 28 4 57 lO 39 28 ¡¡ ]6 10 20 28 /) 42 18 50 28 6 7 18 <1 28 Ü 3fí 17 2:~ 28 7 7 17 O 28 '1 27 17 (\

29 7 20 17 37 20 (I o 18 35 20 Ó 23 10 2 29 4 58 10 27 20 4 68 U, 3l) 29 j) 17 ID 2G 2fJ (, 43 18 ,18 20 6 8 18 2 21J 6 36 17 22 29 7 7 10 5!l 20 7 28 17 7
30 7 20 17 38 30 6 4 18 3(1 30 " 22 19 3 30 ,1 57 19 27 30 4: 68 19 38 ~{O [) 18 19 24 30 5 44 18 47 :30 {\ 918 1 :lO 6 :17 17 20 :lO 7 g 16 üll gOj 7 28 17 B
al 7 lU 17 30 31 6 318 37 31 d 57 19 r.8 31 ¡; 19 19 23 31 544 18 4.6 31 a 208 1'1 19 in 7 2B 1'1 ti



12 Febrero 1936Gaceta de Madrid.-Núm. 43 Anexo único.-Página 251
----------------------------------~---

Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna. en España. el año 1931

ENERO JULIO

Día 4.-Cuarto ~enguante a 14 h. 22 ID. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 b. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente 8 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m. en Leo.

Dia l.-Cuarto menguante a 13 h. 3 ::no en Aries.
8.-Luna nueva a 4 h. 13 ill. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena a 12 h. 46 m. en Acua:áo.
30.-Cuarto menguante a 18 h. 47 ro en Taur~.

FEBRERO
AGOSTO

Día S.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
11.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
IS.-Cuarto creciente a 3 b. 50 m. en Tauro.
25.-Luna Bena a 7 h. 43 m. en Virgo.

Día 6.-Luna nueva a !2 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuarto creciente a 2 h. 28 m. en E~corpio.

22.-Luns. llena a O h. 4 j ID. en Acuario.'
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 m. en Gélllinis.

MARZO
S E P T 1 E .\1 B R E

Día 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 h. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 m. en Libra.

Día 4.-Luna nueva a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagitario.
2Ü.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en Cancer•

..\BRIL
OCTUBRE

Dia 4.-----Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
ll.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 20 h. 34 I::J.. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 m. en Escorpio.

Día 4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Lfbr<>:.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Caprico.rnio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cusrto menguante a 13 h. 26 Ill. en Leo.

'1 A Y O NOVIEMBRE

Día :5.--·Cuarto menguante a 18 h. 37 ID. en Acuario.
10.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.----<Cuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a 7 h. 38 lID. en Sagitario.

Dia 3.-Luna nueva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
ll.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuarío.
IS.-Luna llena a 8 h. 10 m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

JUNIO DICIEMBRE

Día 2.-Cuarto menguante a 5 h. ~4 m. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Géminis.
15.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llen·a a 23 h. O ffi. en Capricornio.

Día 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagitario.
11.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 m,. en Libra.

R.'TRIDA DEL SOL E~ LOS SIGXOS DEL ZODIACO

Enero, :dO, a 11 h. O m., en Acuario.
Ft:brero, 19, a 1 h. 20 m., en Piscis.
Mal'zo, 21, a O h. 44 m., en Aries.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
}Iay'Ü, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
Junio, 21, a 20 h. 11 m., en -Cáncer.

Julio, 23, a 7 h. 6 m., en Leo. Canícula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

Primavera. Septiembre, 23, a 11 h. 11 m., en ·Libra. Otoño..
Octubre, 23, a 20 h. 5 m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 m., en Sagitario.

Estio. Diciembre, 22, a ti h. 20 m.,. en Capricornio. Invierno!
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

Ju::-.lO, S.-Eclipse total de Sol, invisible en España.

FASES

Principio del eclipse gen eral. ,. , , ......•..••
Principio del eclipse totaL .
Principio del eclipse centraL. .
:.\laxima fase del eclipse .
Fin del eclipse central ..
Fin del eclipse tota1. .
Fin del eclipse general. .

LO::"GITUD
TIEMPO CIVIL d"sd" Greenwich. LATITUD

A 18 h. 4,4 m. en 178" 57' W y 70 53' S
A 18 58,5 en 1(;9 0 46' E Y 11° 44' S
A 19 0,1 en 169 0 12' E .y 120 O' S
A 20 40,6 en 130" 30' W :r 90 54' ~
A 22 21,0 en iO" 19' 'W 'j' 12" 3i' S
A 22 22,6 en 700 52' W y 12" 20' S
A 23 16,8 en 82° 10' W y 80 3í)' S

Val,)r de la maxi.ma fase. 1.038, tomando como unidad el diámetro del Sol.

NOYI:EMBRE, IS.-Eclipse parcial de Luna, invisible en Es paña.

Primer contacto con la sombra .
11edio del eclipse , .
Ultimo contacto con la sombra .

a 7 h, 37,5 m. ¡
& 8 h. 18,9 m. l Tiempo civil oe Gr~en\Yich.
a 9 h. O,{ m. )

:\'[s.gnitud del eclipse, 0,150, tomando como unidad el dia metro de la Luna.

El principio de e~te eclipSE¡ será visible en las partes N orte y Noroeste de Europa, Islas Británicas, Océano Ar
tico, Norte del Atlántico, en toda Amél.'"ica, Océano Pacífico y parte de Asia.

El fin, será visible en el Oc~ailo Artico, Norte del Atlán tico, Norteamérica, en América del Sur, ex·cepto en su
parte Este; Océano Pacifico, Este de Australia y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto de la so·rpbra con la Luna se verifi cará en un punto del limbQ de ésta que dista 149° de su
vértice horeal, hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la l:ombra con la Luna se ver.iíl.cara a 1650 de su vértice boreal, bacia Occidente (visión
directa).

DICIEMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol, i!lvisib{~ en Es'pañc...

FASES

Principio del eclipse. general, Diciembre 2 .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 ..
1IáXlÍ.ma fase del eclipse. Dic$embr-e 2 ,.••.••" .
Fin del ec1ips~ centrál, Diciembre 3 .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 .
Fin d-el eolipse general, Diciembre 3 ..

LOXGITLiD
TU;:MPO CIVIl. desde C~et::l\~ich. LATITUD

A 20 h. 5,0 m. en 152" 35' E Y 170 43' :N
A 21 14,4 en 139" 10' E Y 2G" 6' N
A 21 18,1 en 1380 52' E Y 2li" 41' N
A 23 5.2 en 1670 49' W y 40 l' N
A O 52.3 en 114" 2('\V Y ')')" 5' .N-..,
A O 56,1 en 1140 48' W :,y 21 0 29' N
A 2 5,5 en 1280 26' W y 13°. 4' N.

.Valor de la máxima fase, 0,959, tomando como unidad el diámetro del Sol,
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18Q7

1792

de estado so ]tero, profesión jornalero,
de diecisiete arios, domiciliado última
mel~le en ~.lúJaga; procesado por el d-e
li.to de robo en <;ausa número ¡59 de
1~:':4; comIJareeera, en Lérmino de diez
dh~~. ante -e] JlJzg~do de instrucdón
del distrito dc 13 Alameda. de ::\Ialaga,
S¿crct~i'l~ ct~¡ Si~ .. Carlto.U;;l..

1825

1.0l'i1

GASIOX IRA~ZO, José; hijo de José
:r de Dolores, natur::¡! de ?>lolinos (Te
rue!), de eslado solt't::ro, profesión jor
l1,tleru. de rliecJsíe:e años d-e edad cum
plido:>, domiciliado últimamente en
Barcelona, sin domicilio fijo; pr'ocesa
do por hurto -en causa número 21;) de
J !(15; compareccrú, ell término de diez
días. ante el Juzgado de in~trucción

número 10, de B<lrcelü na, S::'cretaria
de D. Juan Cernas Gruart; bajo aper~

cibirni-ento de se!' uecl!ll'ado rebelde.
17\13

1.082

GDWN DIEZ. Yictor. y Francisco
Fernández Garda; natur2les de ViIlae
les de Valdivia y de León, respecLÍ"'a
mente, de estado so!t-eros, profesión
jornaleros, de veintitrés y yeinticinco
años, domiciliados últirnamente en
\'ilbeles de Yald¡via (P~llencia) "
León, respectivamente: procesados po'r
hurto en causa número 38 de 1!l:3G:
compareccr~n, ~n término de diez
díaS. ante el Juzgado de instrucción
número 1, de San Sebast¡¿n (Guipúz
coa), a fin de notificar!'2s el auto de
prisión y constituirse en tal estado:
bajo apercibimiento de ser de,clarados
en rebeldía.

1836
1.083

GO~Z.~LEZ DEL VALLE, Francisco;
Carlos González del Valle y Benito Gar
cia González; banqueros. que estuvie
ron est~blecides en lu calle de Juan <l (:
2\Iena, número 3; procesados por c.:',la
fa en sumario número 367 de 1935;
comparecerim, en término de dit:z (Uas,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de :\ladrid, Secretaria del :>ci'i0r
García Caamaño, a fin de llevar a ~le~
to su prisión y practicar las <.1e11liis di
li.qencias ncc~saha.'i; ba.io l:lper:::il~i
nllenta que, SI no lo Yenfican. seran
(i-ecla.ados rebeldes y les parl:lru el
perjuicio a que haya lugar. .

1823

1.084

GR:\:\ o GRAl} VIL\. Jo~é; de trcin-.
la y,' cincoaftos, bijo de .!1l1 tonio v de
Remedios. soltero, natnr<ll d~ :Uonó
Var C-\1icante), jornalero, de ignoratlo
paradero; C0[rlpul"Y...L cera ante el JUí:gU
do de instrucción núm;;¡'o 13, de Bar
celona, Secretaría de D. Silyerio Yalls,

,en el término d~ diez días. p3I'a ser
\ o!do acerca de los moLivo'i de ínctnn

plimiento de !::~ medida de s::guridad
aplicada en el expediente de peli~ro

sirJ.ad número 28· de 1933: ::¡percihido
de pararle el perjuiciQ il'-Q~edente en

I derec,ho.
1804:

1.085

CL"ILLEN' EXPOSlTO, Salvador; tie

trein ta J' tres años, natural de Calata
yu:J (Zaragoza), hijo de padre" d~sl'o

u()cidos, soltero, zap:llero, C1lYO actual
paradero .se ignora; procesa,do eu el
sumario número H de 1936 sobre des
ohediencia; comparecerá, dentro del
término de diez dias. ante el Juzaado
de instrucción número 13, de Barcelo
na, Secretaria de D. Sil\"erio Valls, a
responder de los cargos que le resul
tan en dicho sumario y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento aue, de
no verificarlo, sera declarado rebelde.

1801

1.086

EL COXDFCTOR de un \"ehiculo ~e

motor mecánico, cuya matricula, nú
!llero ~' m..rca se ignoran, crey-éndose
sea H·odgc. que sobre las dieciocho ho
ras treinta minutos d-el dia 311 de Ene.
ro próximo pasado caminaba condu
ciendo dicho vehículo 'por la carroetera
de Jaén a Córdoba, kilómeros 6 y 7,
del término de Torr@donjimt;no, atro
peilando a un automóvil Clleyrolet,
matrícula J·3.582, propiedad de don
).1anuel Bueno :'\larlinez, vecino de Ja
milena, causándole daños; comparece
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Mar
tas (Jaén), con el fin de prestar decla
ración en concepto de inculpado; pre
\' in i endole que, si no comparece. le pa
ruá e¡ perjuicio a que hubiere lUSar
en derecho.

1~28

1.08]

HABIE?\'lDO sido capturado el pro
cesado Amadeo Aldeano }IuntemoJino,
se hace público por la presente que se
ban dejado sin efecto las requisitorias
referentes al mi~mo que se publicaron,
respectivamente, en el Boletin Oficial
de la provincia de OvíeOQ y GACETA pE
~hDRlD correspondientes a los días 18
Y. 17 de !\Q\'¡ernbre del añ.o 1929, r~s
pectivamen te, expedidas en méritos
del sumarlo número lit de 1929 sobre
estafa, instruidQ en el Juzgac;lo de ins
trucción de Cangas de Onís,

1.038

IGLESIAS CORR.\L, Laure8no; na
tural de La Coruña, de estado soltero,
profesión marin(,'ro, eje treinta años,
bijo de Ramón y de AnLonia, 'clomici
liado últimamente en Vigo; proces~do

por hurto; ~Q¡npare';:llZr~, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucc:;ión número 2, d~ VigO, para cons
tituirse en prisión, d~Grelac;l.a por la
A~dienda provincil,'ll de Pontevc;dra en
sumariQ nÚwp.J;'o 1~ c,ie 19:;13.

1845

LOPEZ l\I.~HTIN~. AntClQ¡Q; hijo
de José y de Antonia, ele estado !>olte
ro, profesión albañil, ¡le diecinueve
años, domiciliado últimamente ~!l Ali
cante, procesado por tenencia d.e úti
les :para €l robo en calMa número 297
de 1935; comparecer?, en el ljl"¡llino
de diez dias, ante fll Juzgado de jn~

lrueción del distrito d~l Sur, él~ Ali
cante, a constituir~ en pri~ión; b:.¡jo
apercibimien to de ~er dech:ll'lli,lo re
belde, comQ cQlll),P.rendid.o en ~l n:lme-

ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuidamiento ci"iminaI.

1.090

LO~El \fABJX AnlnOln; fi~ ":e!!!n~

cinco años, hijo de Antonio ). Pasc:ua
la, soltero, natural y vecino de Creza,
jornalero; procesado en causa que se
sigue en el Juzgado de Torren~e sobre
robo con el número 3 del añ~ :lctus.J;
comparecerá. dentro del plazo de qL:tn
;;e días, ante dicho Juzgado de ino;:.ruc
ción, a constituirse en prisiún.

lS;.¡¡

1.091

o:\IARTI::\ DELG_illO. José; hijo de
~!atias 'Ji de Encarnación, nattlrúl Ji::
Málaga, prO\'ÍnC'ia. de ide:n, de ~.,IHdo

soltero, profesión jornalero, de diecio
cho años. domiciliado últimgmente en
~[<Ílaga; proce~;ado por el deliLo de ro
!.Jo en causa número 159 de 1934; ·:om
padcerá. en término de diez día--. anle

1 el Juzgado de instrucción del distrito
de la Alameda, de Malaga. Secretaria
del" Sr. Cardona.

1324
1.092

)IU~OZ-C A B A L L E R O CEREZO,
Luis; natural de nuelva. estado s.altero,
profesión marinero, de tr'tin ta y dos
años, bija de Vicente y de Elisa, domi
ci1i¡¡do últimamente en Vigo; procesa
do por hurto; compo.r~cenl., en térmi
no de diez días, ante el juzgado de
instrucción número 2, de Vigo, para
constituirse en prisión, df:'cretada por
la Audiencia provincial de Pon~et"e

dra en sumario número 18 de 1933.
1846

1.093

PADIES BlJENDB., Antonio; de
treinta':i cinco años. c:;¡s3do, I\'endedor
ambulante <J.e lQteria, domiciHa:do úl
timamen te en \'elez~:'fálaga, cuyo ac~

tual paradero se desconoce: cOtlTI<l
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la le;y de Enjuicia
miento criminal.: comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Bujalancoe
en término de diez días, para notifi
carli! el auto <le procesamiento y pri"
sión y recibirle in dagatoria en el su
mario que contra. -el mismo se signe
con el número 122 de 1935 por estafa;
bajo apercibimiento que, de no <:0'11
parecer en el ex,presado término. será
declars.do rebelde y le parara el p~r

jl,liciO a que hl,¡};¡íere lugar en derechQ.
. 1805

1.094

P.EB.EZ PE;RETE, Pío; "illdo de Ca
siangGcn~ále: Hernánde¡, dorrJeiliado
úlliJnau¡.ente en la t:alle,de Augusto de
FiglJ~roa, número 8; comparecerá.
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número 2,
de Madrid, Secretaría del Sr. Yáiiez,
para recibirle declaración v hacerle el
ofrecimiento que determina el artícu
lo 109 de la. ley de Enjuiciamiento c:ri-'
minal en c;ausa por tlTluerte de Casiana
~Qn~ález Hernández, instruida por di
chQ Juzg;u:lo con el número 13 de 193e;
aperdhido que, de no verificado, le
parará el perjuicio a que hubier'; lugar.

--- , •.~-.,..."...,~-_.~. 1822
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, 1.095

POR LA PRESE.:\TE, se deja sin
efecto la requisitoria public:alla en la
"GacetD. de :Uadrid", correspondiente al
dia 28 de Enero, y en 1& cual con el
número 929 de la página 558, aparece
la n~quisiioria llamando al procesado
en sumario por atentado, seguido con
el número 123 de 1235. en este Juzgado
de Oviedo, Lisardo Bueno Ortega. va
que tal pen.ado ha sido habido, rogando
al prOIJIO tiempo .:l lss Autori<jades. >de.
jen sin -efecto la orden de captura in.
ten-:sada.

1:329
1.()f)(i

POR LA PRESE:\"TE. se hace saber
al procesado Cipriano :\langas Zamora
vecino de Salamanca. y cuyo .actual pa~
radero se ignora, que la Audiencia pro
vincial ue Cáceres dictó sentencia con
fecha 5 de 1fayo del año 1933, en la
causa que en su contra se siguió con el
número 24 del año 1929, absolviéndolo
libremente.

1816
1.097

POR LA PRESE:\'TE v en virtud a
ignorarse el act:.Jal domi~ilio o parade
ro de Angel de la Torre Pastor, (fUe le
tuvo últimamente en Madrid, calle del
Principe de Vergara. número 56, quin
to, izquierda, se instruye al mismo del
contenido del articulo 109 de la le.... de
Enjuiciam.iento criminal, en virtud de
diligencias que bajo el número 166 de
1935, se tramiLan en este Juzgado de
Colmenar Yiejo, por lesiones, del mis-
mo y otros. .

1810
1.098

RIERA CA :\lP.\:\'Y, Remigio; domici·
liado últimamente en Bar(:elona, caIl~

Unión, número 15, en tr~suclo. segunda;
procesado en causa numero 24 de 1936.
sobre estafa; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 8, de Barcelona, Secre
tada de D. Juan C. Yilluendas Rodrí
guez, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

1797

1.099

ROBLES GOXZALEZ, José; hijo de
Manuel y de Delfina, de treinta r dos
años, soltero. jornalero, natural de Vi
llanueva del Condado (León); domici
liado últimamente en ~Iadrid, calle del
Olmo, número 11. segundo, derecha;
comparecerá, en término de diez días,
ante €:l Juzgado de in.stl'Utcion de Col
menar Viejo, can el fin de recibirle de
claración y ser reconocido por los :Hé
dicos en <1iligencias qu€: se tramitan en
dicho Juzga{!o, ,por lesiones del mismo,
bajo el número 1 del corriente año.

1811

1.100

RODRIGUEZ l:IER2'\AXDEZ, José;
hijo de Crisanto y de Eugenia, natural
de Cabezas del Villar, de estado salte·
ro, de dieciocho anos, tejero; domici
liauo últimamente en Logroño; proce
sado por tentativa de robo (sumario
número 396 de 1935); compare<:erá, en

término de diez días, ante el Juez de
instrucción de Logrofio.

1820

1.101

SA~TOS :\!.\RT!~EZ, )\I~rti!l; d~

treinta y un años, hijo de Santiago y de
Cecilia, cas<ido> representante de co~
mercio, natural y vecino de Salamanca,
COn domicilio, según ha manifestado, en
la calle Per<lones, número 7, de dicl1a
capital, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado por la causa número ;)
del corriente año, sobre estafa; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Zamora, t1entro del término de diez
días, con objeto de constituirse en pri
sión y recibirle declaración indagatoria;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

18-li
1.102

SOUSA. Davi.cJ Antonio de; natural
de Portug::d, profesión importador de
alhajas, de unos cuarenta y cinco años,
de estaturá regular, algo encorvado,
moreno, afeitado, con las cejas algo
afeitadas, pelo negro ondulado, dema
crado, algo ojeroso, con los ojos casta
ños obscuro~, viste traje gris con ga
bán acordonado, obscuro, y a la cabeza
lleva sombrero castaño; domiciliado úl
timamente' en Vigo; procesado por es·
tafa, sumario número 45 de 1936; com
parecerá., en término de diez días, ante
el Juzgado ue instrucción número 2, de
Vigo, para constituirse en prisión y
practicarle otras diligencias.

1844

1.103

VEGA, Claudia o Clausino· domici
liado lÜtimamente en Madrid; compa
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Plaza, de Valladolid, Secretaría del
Sr. Díez Beites, para recibirle declara
ción en causa por lesíones y daños, nú
mero 207 de 1935, instmida por dicho
Juzgado; bajo apercibimiento que, si no
tomparece, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

1843

1.104

VE~TURA, Juan; que también usa el
nombre de Antón Serra, súbdito italia
no· domiciliado últimamente en :\Iála·
ga; y cuyas demás circunstancias se ig
nor9n; procesado por el delito de est¡;·
fa, -en causa número 25 de 1936; compa
recerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de la
Alarm:ua, de )lálaga, y Secretaria del
Sr. MiralJes.

1826
1.105

<:J:\LLEJ·A CFESTA, Da....id; hijo de
Clemente y de As,mción. natural de
Penagos, Ayuntamiento de idem, pro·
vlncia de Santander, avecindado antes
de ·ven ir al Ejército en Penagos. pro
vincia de Santander, ue veintitrés
:-Irías; a quien se instruye expediente
número 288 de 1934 por faltar a con·
centración; eomparect:rá, en el térmi
no de cuarenta días, a partir de la pu
blicación de esta requisitor-ia, ante el
Teniente Juez instructor de la Coman·

dancia de Artillería de esta plaza. don
Isidro Ramos Gutiérrez; b~ljO aperci
bimientO que. de no efectuarlo. sed
declarado rebe!de.-Ceu la. :~O de .J::¡~>e

ro de 193fi.-EI Teniente Juez insiruc
tal', Isidro RallJos.

1.106

RODRlGlJEZ SA....'\CHEZ, José; hijo
de Juan y de Pau!a, natural de Cordo
ba, provincia de íd.em. de estado sol
tero, profesión jornalero, de veilltíseis
años de edad. es~atura 1,í45 metros,
domicili;¡do úítimamente en CÓrJoha.
sujeto a prol:edirniento por faltar a ,
concentración; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Teniente
Juez instmctor del Regimiento Inf:,n-
tería de Granada, número 9, D. ?lIo
desto Carbano Corrales. residente en
SeYilla; bajo apercibimien to que, d~
no efectuarlo. será declarado rebelde.
Se\'ilIa. 1.~ de Febrero de 1936.-EI
Teniente Juez instructor, ~ro¡]esto Car-
llalla. ~

JG-145

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCLo\.

ALB:\RRACI~

Don Manuel Gómez Cañas, Juez de
instrucción. accidental de esta ciudad
y su partido.

Por el presente, ruego a todAS las
Autoridades y Policía de la ~ación

procedan a la busca y ocupacióli de
los objetos que se diran. así como a la
detencí6a d.:: las pel'sona~ en cuyo po
der se encuen tren, si no acreditan su
legítima adquisición, poniendo unos y
oiras a mi disposición, ¡JUes ad Jo he
acordado en el sumario que inSl!'\IYo
con el número 4 de 1936 IJor !"Dbo de
dichos objetos al vecino de .\guatón
Pa.blo Agu~r Corbatón, en 20 de Enero
último de su propio domicilio.

Objetos robados.

Vein te pesetas en metálico, dos ca
jetillas de tabaco, 40 más cuyo valor
es de 85 céntimos cada una, dos man
tas de Palencia, un tapabocas, dos ple
¡(as de satén de 80 metros, dos piezas
de tela de sábanas de 44 metros, una
pieza de tela de almohadas de 10 ltH':

tras. una saten:a, cinco piezas de leía
de v~stidos de 30 metros, cuatro piezas
de tela de vi~os de 30 ,metros, sie~~

piezas de tela de pe¡'cal de 50 m-etl'OS,
10 píezas de tela de Yklli sarga de 15¡;
metros, ocho delantales de cocina, dos
cortes de colc'hón encarnados, Un cor
te ele I'Ii!('.h,',n ~riama5cad{j, 22 ~3res

de ranas para niño. ocho piezas de tda
de cre.spúIl de \'::trios ("olores de 150
metros, ochos piezas de tela de cami
sas de 40 metros, (:ualro piezas de telas
de delantale~ de 3:¿ met¡'os, dos pi~za5

de tela de seda de 35 metros, dos yie
zas de tela popelín platino, una pieza
de algodón blanco de 15 metros, dote
carnhas de color y negras, seis c~mi

sas finas. 12 pares de Dragas y 12 r-e
fajos de color, uos cajas de boina:;;, 2Q
d0cerúl-; de 'med:3S nesrns y d{" l'Cdor,
cinco do;:enas de medias n·-,~ .._,,; y co
lor de hilo, 12 doc~nas de calct:tines.
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,,"arios generos de quincallería. tal co
mo carretes. dedales, peines. ete.

Albarracin, 6 de Febrero d€ 19SÜ.
El Juez, :Manuel GÓmez.-EI Secretario
judicial, Guillermo Rodríguez.

JO-I787

ALBUÑ"OL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez
de instrucción de este partido.

Hago sa~r: Que en este Juzgado, :y
bajo el número 13G de 1935, se siaue
sumario sobre amenazas, en el que~he
acordado citar J)or medio del 'presen
be, que se publicará en la GACETA DE
1I1WRID y Boletín Oficial de la prodn
cia, a Juan de Dios :Uanrique :\!nldo
nado (a) "El Pajarito" vecino de Tu
ñ6n y cuyo actual paradero se ig"nora,
a fin de que en tümino dl~ cineá días.
a contar desde la publicación de este
edicto en tales periódicos, comparez
ca ante este referido Juzgado, con ob
jeto de pI"estar declaración en dicho
sumario; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haTa lugar.

Albuñol. 3 de Febrero lioe 1936_--El
Juez. Antonio TJceda.-El Secretario ac
cidental, Santiago Sánchez.

JO-liSS

ALCAJLA DE H:&'\ARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juzz dc
instrucción de esta >Ciudad de Alcalá
de Henares y su partido.

Por Yirtud del presente cdi~¡o, se
cita y llama a Victorhilo ;\'íaluique,
o'hófer mecánico, que cn el aiio 19;12
es~aba al servicio doc D. Diego Rubio
Perez "Ji habita:ba en Madrid cane de
San Vicente, número 16, pa:-;:¡' que ('OITI

parezca ante este Juzgado dentro del
término de ocho días, cont~dos desde
la inserción del presente en la GACETA
DB ~LWRID y Boletín Oficial doe esta
provincia, para prestar declaración en
él sumario que se instruye con el nú
mero 469 de 1935 por daños como COn
secuencia de u.n choaue entre un tnln
v"J.3. d<:: la Ciudad LlIleal v una camio
neta; bajo apercibimiento crue. de no
eomparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere Ju¡;¡ar en derec.ho.

AlC3lá de Henares, 5 de Febrero de
1936.~El Juez, Antonio Ochoa.-El
~c['etario judicial (ilegible).

JO-1789

ALGEOIiRAS

Don: Eduardo ~lonzón y Fernández
Trujíllo, Juez de instrucción del parti
do de Algecil"lls.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y empJ.aza parll que dBntro del
término de los diez días siguient~5 al
en :que aparezca inserta esta requisi
toria en la GACEl"~ DE :\ÚDBIC y Bc!::.!i..r:.

:Oficial de esta provincia, se presente
an1e este Juzgado el proces.ado por de
lito de hurto en el sumario Gue se lns
truyoe en este JU7.;:;ado con el milT!ero
13 de 1936 José Heredia :Molina alias
"Pepe el Alto", de veintinue-.. e 'años,
soltero, Corredor, natural de }Iálaga y
vecino de La Línea v domiciliado úl
timamente en La LiIlca, 'CUTO parade
ro se ignora, a responder de los car
gos que le resultan; apercibiéndole
que, de uo verificarlo. será declarado
~ebelde. IJ,arándole los demás perjui~

cios a que haya lugar con arreglo a
ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Au
toridades eh-iles y militares y Agentes

I
de la Policía judicial para qU€ proce
dan a la busca. y captnra del expresa
do procesado, }", en el caso de ser ha

,bi do, sea con dci do, a mi disposición,
a la prisión de este partido.

Algeciras. 26 de Enero de 1936.-,El
Juez, Eduardo :\lonzón.-El Secretario
(ilegible) •

JO-1790

Don Eduardo :\lonzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del parti
do de .-\.lgec-iras.

Por medio - de'! presente, se cita a
Sami Assa, súbdito búlgaro, vendedor
de corbatas, cuyo domicilio actual se
ignora, para que comparezca ante este
Juzgado en termino de diez días, para
ser oido en concepto de inculpado en
el sumarlo que se instruye con el nú
mero ;jO de U¡::lG sobrB eslafa: aperci
bido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Algecíras. 2 de Febrero de 1936.
El Juez, Ed"wrdo :\Ionzón.-El Secreta
rio (ilegible).

JO-li91

ALICA~TE-SUR

Don Lino ~lartín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de esta
ciudad.

Por el' presente edicto, se cita de
comparecencia ante este Juzgado de mi
C::lr30, dentro del ténnino de quinto dia,
Antonio Hurtado Ortüño, que tuvo su
domicilio últimamente en esta ciudad,
con su cuñado 'José Pérez Gil, al obje-
to de recibirle declaración en el suma
rio liúmero 29 de 1936, que por tenen
cia de armas sigo; bajo apercibimiento
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Alicante a 6 de Febrero de
1936..-El Juez, Lino :,,'iartin Carnicero.
El Secretario, P. B., Antonio Prior.

JO-1i93

ARANDA DE DeERO

Don Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, Juez
do instrucción del partido de Aranda de
Duero.

Per el presente, se cita, llama y em
plaza a D. Santiago Martínez de Ubago
Pérez Caballero, de cuarenta y cinco
~ñ()s de edad, soltero, Abogado, natural
de CalallOrra y domiciliado en Sall Se·
bastián, Y'3o D. Jose Sanz, cuyas dernas
circunstancias se ignoran, a fin de que
rlentro del término de diez días com~

p;:¡rezcan ante este Juzgado, a fin de
p¡"esta~ declaración áeordad::t ~n el su
mario que instruyo con el número 92
de 19:35, sobre lesiones J; daños, ocurri
dos en GUIlliel de Hizán: bajo apercibi
miento <le pararles el perjuicio a que
hubiere lugar, caso d.e no comparecer.

Dado en A¡-apda de Duero a ti de Fe
brero de 1936_-El Juez, Enriqüe Cid.
El Secretario, Angel Alonso.

JO-1794

AVILA

Don Francisco Sánch~z Fex:r!<r1 Jue;¡¡

de instrucción accidental de A.... i1a y sU
partido.

Por el presente, que se publicad en
la "Gaceta (le ~fa.drid" '" "Boletín Ofi
cial" de esta 'Pro.... incia: se cita, llama
y emplaza a los individLIOS, cuyos nom
bres, apellidos y residencia al final se
reseñarán, para que comparl;:z("un en
este Juzgado de i!2~tE"!l~~lOn en lérlnino
de cinco días, a contar desde~la publi
cación del presente en la "Gnccla de
:\Iadrid" y "Boletín Oficial", con el .fin
de ,ecibirles declaración en el sumario
que ~e sigue, bajo el nÚr,1.cro 1411 de
1935, por el deüto de lesiones. da,losy
malos tratos; bajo apercibimicnto que,
si nO comparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Personas que han de comparecer.

Arturo Garda, residente en Segura;
Francisco Redondo y ::-'-icoLás Redondo.

• residentes en Segura~ Eonifacio Rodrí
guez, residente en Yillares de la
Reina; Enrique Sánchez, residente en:
Encinas de Arriba; Guillermo Hernán~

dez, residente en La }[aza~ Andrés Gar
cía, residente en Alba úe Tormes; Fran
cisco ~ol1zález, residente en Arapilt:s;
Santiago Garcia, residente en Puerto de
Béjar~ Ignacio Hernánucz. res¡dcilÜ~ en
La :\Iaya y FresnQ: )'Iiguel Esteb~n, re·
sident~ en Pizarral; Antonio :\.1:1rtín, re~

sidente .en Béjar; Joaquín Mufioz. resi
dente en Oliva; Tomús .\f;'1l"t111,. residen
te en La. ?llaya; Gaspar 19]esiros, resi
dente en Hcrvás. v SCYCriano Fern:in.
dez ,o Durán, residente en ÜJiY8.

Dado en Avila a ü de Febrero de
193G.-El Juez. Francisco SÚi1chez.~-Ei
Secretario, P. R., :\l1.;uel L. García,

JO-1795

BAEZA

Don Rufino CaruaDa y Xavarrete.
Juez de instrucción de esta ciudad :r su
partido.

Por el presente edido, se cita y 11a
ma a Francisco ':\Iolina Ruiz, que al
parecer es vecino de Andújar, con .j.()
micilio en In calle Palomino. número
22, y a Antonio Hernandez Cortés. v.e
cino de Linares., con domicilio e'n el
Barrio de la Zarzuela, para que en el
ténIDno de cinco dias. a contar desde
el sig-,liente al en que' aparezca inserto
este edicto en el "Bolelín Oficial" d.e
esta provincia y "Gaceta de :\Iaurid",
comparezc;m ante este Juzgado de ins
trucción d.e Baeza (Jaén), a :fin de ser
oídos en ~l sum2rio que se tramita en
el mismo, bajo el número 67 de 1935,
soLre hurto; bajo los apercibimiento;;
de pararles elJ)erjuicio a que haya lu·
gar en <1erecho, por igl1o~arse el actual
paradero de los mismos.

Baeza, ;) de Febrero de 1931i.-.EJ .1u~z,

Rufino CaruallLi..-Ei Sec¡'<:tario, 'P. H.,
LamberloGu tiérrel. -

JO-1796

B1J,RGOS

Don Antonio de \'icente Tutor y de
Guelbcnzu, Juez de instrucción de Bur..
gos y su partido.

Por el p.'esente edicto, que acordé in...
st.lrta r en este periódico, en proy¡den
cia de hoy, dictada en el SUT1ll.l[-io que
instruyo con el número 22 ;le 1935, ,por
muerte de I1defonso Fr~nco. conocido
P'QI: "el B')rnis"~ se cf~a a 195 que re..
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Sulten ser familiares de dicho interfec
to para que comparezcan en este Juz
gado dentro del plazo de 105 diez días
a partir de la pr2,sente inserción al
objeto de recibirles declaración s¿bre
los hechos de autos e instruirles de los
derechos que les concede el al·ticul0 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal

Dado tu BlirGü~ a. 6 '"'h V"h"A""': NA

193G.-El Juez, Antoniod; Vke'n-t~-T~:
toro

JO-18G6

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Xavas Romero Juez de
ins;r"Ucción do esta villa y s¡{ partido.

For el pres,>,nte, ruego a las Autori
dades dvHes y militares y Agentes de
la POlicia judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de las aves que al final
se re:seilarán, propias de }Ianuel,Gálvez
Ruiz, vecino de ~ue"a Carteya y que
fueron substraídas en la noche' del 31
de Enero último al 1.0 de Febrero ac
tual, de la finca o Cortijo "Banda", de
este término, y sien·do habidas, Se pon
drán. a disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cuyo ,poder se
hallen, si no acreditan su le"'itima ad
quisición; procedIéndose taniliién a la
busca del autor o autores del hecho
que del mismo modo se pondrán a dis~
posición de este dicho Juzgado, y en el
Depósito municipal de este partido.

Reseña..

Veintitrés gallinas de diferentes plu
mas, la mayor parte mbias, con el dedo
de afuera cortado de la pata derecha
de unos dos ki los de peso aproxima<la~
mente cada una.

Dado enCastro del Río a 4 de Febre
ro de 1Y36.-El Juez, Antonio Nava¡;.
F.0r mandado del Sr. Juez, el Secreta
1'10, 2\:Ianuel Saravia.

JO-lS{}8

CORDOBA-DERECHA

En provi·dencia de esta fecha. dicta
da por el Sr. Juez de instrucdón del
distrito d.e la Derecha. de esta capital,
en sumarIO que se sigue en este Juzga
do bajo el numero {)12 del año 1935,
por hurto de dos burros a José Garcia
Be.rjillos, cito y llamo por ténnino de
qumto día, a contar desde la insercíón
d~l ,presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletines Oficiales" de Sevilla y Cór
doba., a un individue de profesión quin
callero, que el dia 28 de Septiembre del
año último, en Villa del Río, cambió un
burro por otro, y mediante la entrega
de once g~¡Jlinas y un duro en metáli
co al vecino da dicha ...illa Antonio Al
calde GÓrnez.

y a José :VIaria de la Cruz Hernán
des, de profesión latonero, que se dice
ser vecino de Sevilla, y cuyo domicilio
y actual paradero ~e ignors, el que
cambió en la expresada villa otro burro
de los substraídos por una burra a Fer
nando Padilla Delgado, recibiendo 45
}lesetas. para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ante este Juzgado
a prestar declaración y responder de
los cargos que le resultan en dicho su
mario; apercibidos que, si no lo veriil
can, les parará el perju~cio a que haya
lugar.

y para que sirva de citación en for
ma" expi-do la ~re.¡¡~D,tel. que ftrmo en

Córdoba a 6 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Licenciado Antonio l\1artin.

, JO-1S12

GETAFE

Don Luis Díaz :Muñoz, Juez de llS
trucdón de Getafe.

Por '31 PI"l?S",t"ltE' e-dicto, hago saber:
Que en' este Juzgado se instruye suma
rio número 440 del corriente año, por
substracción de una mula castaña me
diana alzada, de unos q-Ilince años, y
herrada de las cuatro extremidades, con
unos pelos blancos en la frente, propie
dad d.e Justo Escribano, en término de
Pinto, el 28 de Enero último, he aco¡·
dado la publicación del presente en la
"Gaceta de :Madrid", encargando a to
das las Autoridades de todos los órde
nes, prOCt:<ian a la busca de aquella ca
ballería y a la detención de la persona
o personas en cuyo poder se encuentren
y no justifiquen su legitima ¡proceden
cia.

Getafe, 4 de Febrero de 1936.-El
Juez, Luis Diaz .Muñoz.--El Secretario
(ilegible).

JO-1813

GIKZQ DE LUnA

Don Rafael Peidró Alós, Juez de ins
trucción de Ginzo de Limia y su paI"
tido.

Por el presente, en cWllplimiento de
auto, fecha de hoy, se llama a Joaquín
,Blanco, sin segundo (a) "Do Mula".
súbdito portugues, cuyas circunstancias
y señas personales se ignoran. procesa
do en el sumario de este Juzgado nú.
mero 99 del año 1935, para que dentro
del termino de ocho dias comparezca
ante> este Juzgado a ser notificado del
aulo de procesamiento. ser indagado y
constituirse en prisión; preveni<io que.
si no lo hiciere, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo, encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, que procedan a la busca )i cap
tura de dic.'1o sujeto. ,poniéndok. tan
!pronto fuere habido, a disposición de
este Juzgado en el Depósito municipal
de esta villa.

Dado en Ginzo de Limia a 4 de Fe
brero de 1936.-El Juez, Rafael Peidró.
El Secretario. Tell110 Carballido.

JO-1814

Don Esteban Sarnaniego Rodriguez;
Magistrado, Juez de instrucción del
dbtrito del Campillo, de Granada.

En virtud ¡Jel pI"Csente, y 'Por igno
rarse el actual paradero de José Se
rrano Morente, esposo de la perjudi
cada Remedios Rueda Durán, se le
ofrece el procedimiento en el sumario
número 39 de 1935 sobre hurto, de este
Juzgado, a los efectos del artículo 109
de la ley Procesal.

Granada, ~ de Febrero de 1936.-EI
Juez, Esteban Samaniego.-El Secreta
rio, Ino'c~ncio Sánchez.

JO-1815

'HtJESCA:R

Don Carlos Penalva Jiménez, Juez
municipal de esta ciudad en funciones
de Juez de instrucción del partido,

En virtud del presente, que oS€! inse.¡-"
tará en la GACETA DE :\f.WIUD v Bole
tín Oficial de la provincia de Grai1:J.da,
se cita al vccino de Catiera, ~uyo ac
Uual paradero se ignora, LorenzD He.
nández :\laciá, para que COIll:~:lreZca

ante la Audiencia provincia.! de Grana
da el día 1i de :Marzo próximo, y hora
de las diez de 'la mañana, al objeto de
formar pOarte del Tribunal co:::!o Jura
do en el acto de la vista de las ca!lsas
de este Juzgado; bajo apercibimilmtü
que, de no verificarlo. le parará el per
juicio a que en derecho haya lu;;:!r.

Huéscar, 5 de Febrero de 1936.~El

Juez, Carlos ~enalva.-El Secretario
judicial, Licenciado Julio )farín.

Jü-i3~7

Don Carlos Penalva Jiménez, Juez
municipal de esta ciudad en funciones
de Juez de instrucción del partido.

En virtud del presente, que se inser
tará en la GACETA DE MADRID Y EQTe
Unes Oficiales de las provincias de
Granada y Barcelona, se cita al vecino
de Orce, cuyo paradero se ignora, Mar
lín ::\'avarro Cañadas, para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de
Granada el dia 17 de ~'Iarzo próximo, y
hora de las diez de la mañana, al ob
jeto de fonnar parte del Tribunal co
mo Jurado en el acto de la vista de las
causas de este Juzgado; bajo &percibi
miento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio qu~ en derecho haya
'lugar.

Huéscar, 5 de Febrero de 1936.-'El
Juez, Carlos Penalva.-El Secretario
judicial, Licenciado Julio :\iarín.

JO-1818

JIJOXA

Don Tomás Bordera Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad de Ji
jona y su partido.

Por el presente edicto se cita a Ra
món Verdú Bornay, cuya mujer reside
en Ibi, para que en el tén:uino de ocho
días comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración en el sumario se
guido con el número 3 del corriente
año por el delito de juegos prohibidos;
apercibiéndofe que. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubíere lu
gar.

Jijona, 5 de Febrero de 19'3$.--,EI
Juez, Tomás Bordera.--El Secretario,
San tiago Arroyo. '

JO-1819

En virtud a lo dispU1esto por el señor
Juez de instrucción de este p'a:·~<io en
proveido de esta fecha, dicta·do en el
sumario número 5 del corriente afio
sobre robo de expediciones. 3e lla:ma
por la presente cédula de citación, que
se in.sertará en la GACETA DE };L•.DRID, al
remitente y consigna·tario de 12: expe
dí(;ión número 2.509 de Xovelda a An
dújar, compuesta de tres bultos de al
pargatas, de la .que faltaron lJ4 kilos
de la misma. substraí·dos del tren nú
mero 1.418, vagón J. 8.576, el día 18
de Noviembre último pasado, pal·a que
comparezcan snte este Juzgado dentro
del término de cinco días, a fin de re-

1 dbirles declaración y ofrecerle:: t'l pro~
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cedimiento a quien se considere per
judicado en la causa al principio men
cionada.

Manzanares, ;) de Febrero de 1936.
El Secretario judicial, Andrés Amo.

JO-----1 &2 i

Den !sidc:'"o P:lr2.!!1o Peña. Secreta
rio del Juzgado de instrucción de la
ciudad de Palencia y su partido.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y a
mi testimonio se ha seguido con el
número 12 de 19::15 expediente por las
normas que señala la lev de Vagos y

Maleantes de 4 ·de Agosto' de 1933 coñ
tra Víctor Fernández :Mor:ín, en el que
recayó sentencia, cuyo encahezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Palen
cia a 25 de Enero de 1936: visto por
el Sr. D. Teodosio Garrachón Castri
Ho, Juez de instrucción de la misma y
su partido el presente expediente,
susta·nciado por los trámites de la lev
relatka a Yagos y Maleantes -de 4 de
Agosto de 1933 contra Víctor Fernán
dez Morán. de cuarenta v seis años
hijo de padre desconocido y Elisa, ca~
sado, natural y vecino de Gijón, coci
nero, con instrucción y.sin antec€den
tes penales, por denuncia de la COY.li
saría de Policía de esta capital, en cu
;yo expediente ha tenido intervención
directa el ilustrísimo Sr. Fiscal de es
ta Audiencia provincial,

Fallo que, por na haber lugar adic
tal' medi da alguna de seguridad. con
tra Victor Fernánd€z :YIorán, debo de
absolverle y le absuelvo de este expe
diente, por el cual se hallaba ya en li
bertad. Líbrese exhorto al Juzg-ado de
cano de los de Gijón para notificar es
ta resolución al expedientado; !lotifí
quese igualmente al ilustrísimo señor
Fiscal, y firme que sea dése cuenta.

Así por esta mi sent~ncia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, m:m
do y firmo.-Teociosio Garr8chón."

Dicha sentencia fu·é publicada el
mismo dia de su fecha;

Lo relacio!1ado es cierto v lo inser
to cc:mcuerda con su original: a que me
remito. Y para su inserción en los pe
riódicos oficiales, a fin de que sirva de
notificación al expedientado, que se
halla en ignorado paradero expido el
presente, que firmo en Pale~cia a 5 de
Febrero de 1936.-El Secretario, Isidoro
Páramo.

JO-1830

P.~:u,f.A. DE ~IALLOR:CA-LONJA

Don )Ialías Romero Amorós, Juez de
instrucción de esta ciudad y a la vez
del distrito de la Lonja, de esta capi
tal y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llailla y t:.J!lI¡.¡.laza a Luís U~ Avdlar
Ginzga,de cuarenta y 'Cuatro años, ih
d~.sti-iaJ, natural de Lisboa (Portugal),
hIJO de Eduardo y de Catalina, y a
Laurense Mortimer, cuyas demás cir··
cunstancias no constan, ach:;ahnente de
ignorado paradero; procesados en cau
sa ·que se instruye con el número 168
de 1935 sobre estafa en la venta de so
lares, cuyas sefias personales se des
cono~n, para que en el término de
diez dias, a contar desde el siguiente
al de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial y. GACETA DE :\1ADRID,

comparezcan ante este Juzgado, con
objeto de notificarles el auto de su
procesamiento, recibirles declaración
indagatoria e ingresar, en calidad de
presos, en la pris!ónde este partido'
bajo apercibimiento de ser dcclarado~
rebeldes y pararles ~l perjuicio a que
hubiere lugar en derec.ho.

,~l propio tiempo se in te:-esa de las
Autoríd2d€s y se ordena a los Agentes
de la Polieia judicial $-e proceda a la
bu~ca y captura de dichos procesados,
p.~ra, en su caso,_ conducirlos a la p~~i

SlOn de este pa~tldo J' a disposición de
E:ste Juzgado por el mentado sumario.

PaLma de :\Iallorca, 28.de Euero de
1936.-El Juez, :J.latías Romero.-El Se
cretario, P. S., JosP. Soli,'el1a.

PLASENCIA

Don )i"icolás :\ombela y Gallardo
Juez de instrucción de este partido. '

Por el presente. ruego y enC<lrgo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de ia Poli
cía ju-dicial, la busca y rescate del me
tálico que a continuación se reseñará
propiedad del Ayuntamiento de Val~
d.eobispo, que fuet"On substraidos la no
che deL 9 al 10 de Enero ultimo en las
oficinas de dicho Ayuntamiento, y se
rán puestos a mi disposición COn la
persona o personas que los tuvieren
en su poder, si no acreditan su legíti
ma procedencia; pues así lo tengo acor
dado en el swnario que se instruye en
este Juzgado con el número 16 de 1936
por el delito de robo. '

Señas del metálico.

Ciento veinticinco pesetas cincuenta
en dos billetes, y las restantes en pla
ta y calderilla; la calderílla se hallaba
en una talega pequeña con rayas blan
cas y encarnadas, como de tela de col
chón, cuya talega se llevaron los auto
res de la substracción.

Dado en Plasencia a 5 de Febrero de
193G.-EL Juez, Nicolás ~ombela.-El

Secretario judicial, Joaquín de Colsa.
J0-1832

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo Nayarro de Pl:llencia
Romero, Juez de instrucción del partido
de San Lorenzo del Escorial.

En virtud del presente, ruego yencar
go a ~odo funcionario y Agenle de la
_,\utondad que integran la Policía judi
CIal, procedan a la .busca y ocupación
de los siguientes objetos que después se
determinarán, substraidos deL interior
del automóvil matricula :'.ladrid-55.384
propiedad de D. Ricar-do Pé,ez Mora;
en ocasión de haber sufrido un acci
dente por choque con otro automóvil,
el día 22 {i,e Diciembre último en el ki
lómetro 22 de la- carretera de La. Coru
ña, término municipal de Las Rozas,
de :.\1adrid.

Al propio tiempo procederan a la de
tención dG la peL'sona o personas en
cuyo poder- se encontraren, caso de na
a~reditar la legítima adquisición, y po
nIendo todo ello a disposición de este
Juzgado y resultas del sumario que ins
truyo Con el número 22 del corriente
año ,donde así ha sido acordado.

Objetos de que se trata.

Una camara fotográfica "Zeiss YkÓn".
4: 112 X 6, con estuche de ante,

Un portátil eH:clrico para conectar
con la batería del cuehe.

ün estetóscopo de goma.
Una carIera de cartón con documen

tación del coche mencionado.
Un estuclle¡ con gafas articuladas;

montura de caucho, cristales oscuros,
tallados, marCa Luxtal. -

vn par de guantes de piel, marrón;
de caballero.

lJiia bo~s~ de piel c1~r~~ {:~TIte!lien,do:

cinco destornilladores distintos tama
ños; un martillo metálico desmontable,
con cuatro juegos de diversos usos;
tres llaves inglesas, de distintos tuna
ños; unos alicates de mango aislante;
dos mordazas, una grande :y otra pe·
queña; un 1'0110 de cin la aislante' un
rollo de alambre; un par de guantes de
caballero, neBros, .... iejos; dos bujias de
repuesto, m~Hca Toleao; una bomblila
de carretera, de repuesto; un lapiz
prueba bujia, y un manómetro para;
comprobar la presión de jos neumáticos,
forma lapicero, marca Dunlop.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
4 de Febrero de 193G.-El Secretario,
Federico Orellana.-EL Juez, Gonzalo
:\a\-arro de Palencia.

Don Gonzalo ::\3\"arro de Palencia
Romero. Ju~z de instru<.:ci0!1 del partido
de San Lorenzo del Esc';,¡ria1.

Por el presente, l"llego y encargo a
todo funcionario y Agente de la Auto
ridad que integran la Policía judicial,
procedan a la busca y ocupación de los
efectos que des.pués se determinarin,
sul.Jstraidos la noche del 25 al 26 de Di
ciernbre último, del hotel denominado
de "San Bartolomé", propiedad de don
EuselJio Sánchez JI3rtincz, que encJ~\"a

en el barrio de Las :\latas. término mu
nicipal de Las Rozas, de :.\Iadrid.

Asimismo proceder{\l1 a la detención
de la persona o personilS en cuyo poder
se encontraren dichos credos. si no
acreditaren su legítima ndquisición; y
todo ello será puesto, en su caso, a dis
posición de este Juzgado y resultas del
sumario número 2 del corriente año,
donde ha sido acordado.

Efectos de que se trata.

n juegos de camas con un total de
22 sábanas y 11 almohadones, los cuales
llevan las iniciales P. C.

Un.a colcha de seda, estampada en
colores, con flores.

Todo ello perteneciente a camas de
matrimonio en número de seis v las
cinco restantes cameras, ~y seis jüegos
de cubiertos de plata, con las inicia-les
A.~L

Trc& bolas de marfil, de billar.
Dos fra~(,os de perfume, con tapón

deplai<':, marca "~b"'arini".
Un cs,..,e-jo tocadvr, de platn.
Una gain¡rdina -P.e c.,lor yerdc obsca-

1'0, nu..'va. .
Una bata -de sed:1, Í)::.rdada, estilo ja-

ponés, E'n colo!'" negi"l. .
Un.a falda ':i blusa, negras, de señora;
Un revolver, sistema Unión, fabrica

de en Guernica con el número 46.14U,
calibre 22 ¡argo.

l Dado en San Lorenzo del Escorial a

.

! de Febrero de 1936.-El Secretaroio;
Federico Orellana.-EI Juez, Gonzaló
Navarro de Palencia. .

1 JO-lESo!
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Por el presente, en \-iriud de pro
videncia dictada por el señor Juez
de instrucción de este partido, con
[ecba de hoy. en ]a ejecutoria que pen
de. dimanante del sumario que se ins
l:.ruyÓ en este Juzgado con el número
160 de 1928, por delito de impruden
cia. contra el procesado Jose :'Ilende;:
:\lacia, se requiere al responsable ci
vil subsidiario D. Tiburdo Carrillo
SE.nt2. ,P:1U, p3~a que en el acto y dada
la insolycncia aprobada del referido
procesado, abone las siguientes in
demnizaciones a que ha sido condena
do en sentencia firme, dictada pOI" la
Sección cuarta de la Audiencia pro
vincial de :\Iadrid, en la causa men
cionada, con fecha 23 de .Junio de
1934, y cuyas indem,-;izaciones son
las siguientes:

10.000 pesetas a cada grupo here·
deros de :'lanuel :\Iiguel Ruiz, Alfonso
Coll Soto, Antohio de Cara Calleja y
Feliciana Bernarda de Riego Garda.

1.800 pesetas a Luis Garda Lucero.
720 peseta~ a :\fercedes Cerrero Por

tero.
1.500 ,pesetas a Félix González Po

zuelo,
760 pesetas ll. Emilio Caballero Apa-

ricio.
700 pesetas a Cayetano Tejada Cosín.
450 pesetas a Angel Garda Guillén.
eoo p.esetas a Emilio Parrondo ,Pa-

rranda.
170 pesetas a Emilio Campillo :Mar

Hnez.
160 pesetas a Pablo Lorente Are-

..... alo.
260 pesetas :1 .roaquín López Salís.
2ClO pesetas a Gregario Martill }lingo.
230 pesetas a Vicente Rico García.
1.000 pesetas a Nieves Almestre Pe-

ñar:mda.
110 pesetas a cada uno, a Galo 1vlar~

tina Beloso y José González Garcia.
130 pesetas a Antonio Sánchez Gar

cía.
120 pesetas a Jesús Calleja Martí-

nes.
90 pesetas a Pedro Calleja Ramírez.
SO ,pesetas a José- Carrillo Calbreja.
10 pesetas a cada uno, a :\Jlanuel Fei-

to Fernández y Tiburóo Carrillo :\1ar
tínez; con el apercíbimiento que.
transcurridos cinco días, siguientes a
la publicación de los presentes, sin
haberlo "Verificado, se procederá como
haya lugar.

y para que sirva de cédula de re
querjmiellto, que en atención a igno
rarse el actual paradero del D. Tibur
cio Carrillo San ta !Pau, se insertará en
la GACETA DE }L\DRID Y Boletín OfiGial
de es la provincia, autorizo la presente
en San Lorenzo del Escorial a 6 de
Febrei"O de 1936.-El Secretraio, Fede-
rico Orellana. .

JO-1835

YALDEPE...,\,AS

Don José Zurita J.lorata, Juez de
instrucción de esta cíudad y su par-
tido. .
_ Por el presente edicto, que será in
serto en la "Gacela de j\ladri!d" y "Bo
letín Oficial" de audad Real, se rue
ga -y encarga a todas las Autoridades
cate de los erectos substraídos J' que
la Nación. a;>rocedan a in busca y res
.cate de los efectos sustraídos y que
a continuaCÍ<ón se expreSan, propiedad
de Antonio~eaD,~Q:.vicente, los eua.·

les le fueron substraidos del 2 al
16 de Diciembre último de la casa
en que habita en la calle de -Can
ta.rranas, nUrne¡'o 15, de esta ciudad,
y detención de la persona o personas
en cuyo pod~r se encuentren, de no
acreditar su legítima procedencia o
adquisición: poniéndolos, caso de ser
habidos. en tal concepto a disposición
de este Juzgado, pues asi está acorda-
rln un pl C'llTTl").,...in ..-rnQ ,~4=lI in~tT'11':'"O h~jn

;1- n-¿~-;r~-278· -de"1iú';: ;~·b~-e-~~b~~·-

Etectus substraidos.

una mant:). con cuadros negros y
blanco~ en mediano u~o.

Unos cuatro kilos de tocino salado.
Unos seis ti ocl:;o melones.
Unas dos docenas de pimientos.
Una media arroba de lana.
Dado en Valdepe~as a 6 de Febrero

de 1936.-El Secretario (ilegible) .-EI
Juez. José Zorita.

JQ-183S

VALE.'\CJA - JUZGADO i\-:U~1ERO 2

Don Gil López OI'Clás, :Magistradu,
Juez d~ instrucción del distrito núme
ro :2 de esta capital.

Por el presente :se dejan sín efecto
las órdenes de busca y captura del
procesado Arturo Garcerá Ramón, de
treinta y cuatro años, soltero, carnice
ro, hijo de Fr.ancisco y de Vicenta,
natural del {lrao y domiciliad.o últi
mamente en Tabernes Blanq~es, en La
Frigc.rírica, en sumaría instruido por
este Juzgado con el número 177 de
1931 soh.e delito contra la salud, y
que se inte.esaronen requisiloria de
16 de Enero úitimo.

y para su publicación en la GACETA
DE .:.\lADRID nbro el presente, que fir
mo en Valencia a 3 de Febrero de
1936.- El Juez, Gil Lóptz Ordás. - El
Secretario, Adolfo Suárez.

JO-1839

Don Gil Lúpez Ordás, :i\Iagistrado,
Juez de instrucción del númer-o 2 de
esta capital.

Por el lJresen te, y en virtud de lo
acordado en el sumario que pende en
este Juzgado ,con el número 29¡ de
1930, sobre adulterio contra otro y
:\1aria PratsColl, de veintinueve años,
casada, sus labores, natural de Jlahón,
domiciliada últimamente en dicl1a pobla
ción y ·en Sa.n Luis (Isla de ?tlenorca),
y en ·Gerona, se cita en forma a dicha
procesatla, a fin de que, den tro del tér
mino -de diez días, a contar desde la
in.serción del presente en la GACETA
DE ~i\DBID, comparezca ante este Juz~

gado a notiftcr:rle el auto de procesa
miento ). recibirle declaril.ción inda
gatoria; apercibiéndola que, de no ve
rificarlo, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Valencia, 5 de Febrero de 1935.~

El Juez, -Gil López Ordás. - El Secre
tario. Adolfo Suárez.

JO-1840

VALE:"CIA-JUZ'GADO l\"1.J~1ERO 6

Don Frandsco Soriano Caripena,
:.\Iagistrado, Jt:ezde instru<',ción del
número 6 de ValenciJa:.

2<>r. elllTesente b~o saber: Que en

dicho Juzgado,)' Secretaria d~ don
Liberato Chulíá· yQ\'lQra, radi-ea el su
mario núm. 359 de 1935, sobre mue;
le de José Ortega Hernández, de unos
treinta y siete él treinta y ocho años
de edad, natural de }Ionrorte, ocu
rrida el 12 de Diciembre úWmo, en
esta ciudad, en un solar de la ~alle

de Azcárr:.¡ga, en el que, y en Yirtud
de desconocerse quiénes son sus fa·
miliares, St ha ar:0rdr..do !!¡¡mnr a los
mismos por medio· del presente, ql.!e
se publicará en el Bolelin Oficial de
la provincia y GACET"\ DE :\L'.DRID, a fin
de que, dentro del término de cinco
djas, comparezcan ante dieho Juz¡¡;ado
y Secretaria, al objeto de ser oidos en
dicho sumario, ofrecerles el p:-ocedi
miento a tenor del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal. como
desde luego se les ofrece por medio
del presente, a quien s-e crea tal per
judicado, y hacerles entregR de dos
pesetas 90 céntimos, que le fueron ocu
padas a dicho interfecto, Jesé Ortega
Hernández; bajo apercibimiento, si no
lo verifi{~an, de lo que haya lugar.

Valencia a 6 de Febrero de 1936.
El Juez, -Francisco Soriano,- El Se·
cretario, Liberato Chuliá.

JO-1841

:vALLADOLID-_-\I.i1)IE:\GLA

iDon Abelardo Sánchez Bernal, Jl1et
de instrucción elel distrito de la Au
diencia de ·esta ciudad de Valladolid
y su partido.

Por la presente requisitoria, y ~o

mo comprendidos en el uútuero 1.0 -del
a;rticulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Blas Andr~s Rodríguez, de
veinticinco años de edad, estatura re
gular, cerrado de barba, y a Francis
co Campos Pereira. de veinticinco
años de edad, alto, moreno, con una
cicatriz en la cara; ambos vecinos de
Salamanca, calle de la Sierpe, núme
ro 3, hoy en ignorado paradero, que
han sido representan les de la casa In
dustrial Foto2"ráfica de Salamanca, pa
ra que, en el término de diez dias.
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparccan ante
este Juzgado (Secretaria del Sr. Solis).
con el objeto de notificarles el auto de
su procesamiento, recibirles indagato
ria y constituirse en p.isión, acorda
do en el swnario que contra los mis
mos instruyo con el número 236 de
1935, sobre estafa; bajo apercibimiento
de- que, no compareciendo, serán de
clarados rebeldes, parándoles el per
juicio a que hubiere lugar COI:. arreglo
a laley.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto eh'iles ca·
mo militares, y oTdenoa los Agentes
de la Policía judicial procedan a ia
busca y captura de expresados sujetos
y, caso de ser habidos, los pongan. a
mi disposición €11 este Juzgado.

Dado en Valladolid a 6 de FeJrrer<>
de 19:56. - El Juez, Abelardo Sánchez
Bernal.-EJ Secretario, Benito de Luis.

JO-1842

ZARA.GOZA - JUZGr\...DO Kl.J~l:ER:O. 2

El señor Juez de instrucción del
Juzgado número 2 de esta ciudad, ea
providencia de esta. fecha. dictada
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para cumplimiento de carta-orden de
la Sup~rioridad, di...nanante de la cau
sa número 501 de 1934, po,r hurto COll

tra Carlos Yirosta Soto y otros. ha
acordado ci tar por la presen te a di
cho procesado Carlos Yirosta Soto, do
miciliado que estuvo en La Coruña. y
al testigo Antonio Garcia Pina, domi
ciliado que estuvo en :l\ladrid. y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que
{:'omparezcan ante la Audiencia de e>:.
ta ciudad el día 11 de :\Iarzo próximo.
y hora de las diez rIe5u mañana, con
objeto de asisti.r al juicio oral de di·
cha causa; bajo apercibimiento depa
rades el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a ;} de Febrero (le 193G.
El Secretario. Santiago Cala.

JO-1848

Jl7.ZGADOS MUNICIPALES

CA..'XILLAS

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se
cretario del Juzgado municipal de
Canillas C\Iadirid).

Doy fe: Que en las diligencias de
jdcio verbal de faltas. seguidas con
el número 336 de 1934, por lesiones.
se ha dictado sentenda, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son GO
mo sigue:

·'Sentencia. - En Canillas a 15 de
Enero de 1936; el Juzgado municipal
de esta' villa, constituido por don
Fausto Acero López, Juez municipal
suplente; y habiendo ....isto elpres,:n
te juicio de fallas, seguido conera '1'0
ribio :\Ianzanares Ruz, Aurora Alonso
Fernández, Antonio Gab:.lrri Hernán
dez y ::\'icanor Gabarri Jimenez. cu
yas demás circunstancias constan ::m.
teriormente, sobre lesiones, en cuyo
procedimiento también ha sido parte
el :\Iinisterio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
a los delll.:nciados Toribio :\lanzana
res Rus, Aurora Alonso Fernández,
Antonio Gabarri Hernández y I\ica
nor Gabarri Jiménez, a la pena de
diez dias de arresto y al pago de cos
tas del juicio ]Jor Guartas e iguales
partes. :Kotifíquese a los dos últinrvs
es:a resolución mediante edictos que
se insertarán en la GACETA DE :\L;.DRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fausto Ace
ro López.

Publicada y leída ha sido la ante
rior sentencia en el mismo dia de su
fecha."

y para que asi conste y notificar la
misma pre\'ia inserción del presen
le en la G....CE·l'A VE )'IAUP"lJ), respecto
de los denunciados An tOllio :':;abani
Fe:r¡¡ándi:L: y ~~iCailOi" Gabarri Jilnt;
nez, expido el presente eon el visto
bueno del Sr. Juez municipal, en Ca- 1

nillas a 15 de Enero de 1936.-Visto
bueno: el Jt:.ez, Francisco Arin.-El
Secretario, Leopoldo Lorenzo Touza.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se
cretario del Juzgado municipal de
Canillas C\Iadrid).

Do)' fe: Que en las diligen cías de
juicio de falta s núm.ero 7.58 de 1934,

por malos tratos, ha recaído St:n ten
eia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

.• Sen tencia. - En Canilla.s a 29 de
Enero de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa. cOllstituido por D. Fran
cisco Arín Urruchi, Juez muni-cipal
propietario; y habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, segl:ido contra
Patrueinio :\lartin. cuyas demás eir
runstanC:Í3s no constan, hoy en igno
ra do paradero, sobre malos [ra _os. en
l:UYO procedimiento también ha sitio
part'e el .\Unisterio fiscal.

Fallo que debo condenar :Y canJeno
a. la denuneiada Patroeinio :\1¡irtín a
la llena de cinco días de arresto me
nor y al pago de las costas del pre
sente juicio. ::-';otifiquesele esta resolu
ción por medio ue edictos qL:e se in
sertar:J.n en la GAC'l::TA DE :'II.-\DRID.

Así por esta mi senteneia. lo pro
nuncio. mando v firmo. - Francisco
Arin 'Lrruchi. -

Publicada fué la anterior sen:encia
en el mismo dia de su fecha."

y para que :,¡sí conste y notificar la
sentencia a la denunciada Patrocinio
:\fartín, previa inserción del edicto en
la GACETA. DE :'IIADHID, expiJo el pre
seIlte con el visto bt:eno del Sr. Juez
municipal en Canillas a 29 de Enero
de 1936.-\'isto bUeIlo; el Juez, Eran
císco Arin.-El Secretario.. Leopoldo
Lorenzo Touza.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se
cretario del Juzgado municipal de
Canillas (i.\Iadrid).

Doy fe: Que en las diligencias de
juicio yerbal de faltas por malos tra
tos, se¡,'Uidos con el número 503 de
1934, ha recaido sentencia, cuyo en
cabezamiento y part,e dispositiva son
como sigue:

··Sentencia. - En Canillas a 29 de
Enero de 1936; vistas por el señor
D. Francisco Arin ürruchi, Juez mu
nicipal, las presentes diligencias de
juicio yerbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el 2\linisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca; y de la otra, como denunciados,
Carmen García Amores "Ji 2\ligue1 Gra
ndl Hey, de los cr.ales constan las
demás circunstancias personales, hoy
en ignorado pa'radero. por malos tra
tos, y

Fallo que debo condenar y cond¡mo
a Camnen García Amores y 2\liguel
Granell Rey a la pena de cinco dias
de arre:;to menor y al pago de costas
del juicio por mitad e iguales partes.
Notifiquesdes esta sentencia en aten
ción a ser' desconocido el paradero
por edietos que se insertarán en la
GACETA VE :\LwRID.

Así por esta mi sentencia. lo pro
r:.u::-lcio, :n3.;1do )'" firmo. - F-rancisco
Arín Urruchi.

Publicada en el mismo día de su
fecha."

y paI'a que conste )¡ notificar a Car
men García Amores y a ::\iiguel Gra
neU Rey, previa inserción del presen
te en la GACETA DE 2\1ADRID, .expido el
mismo con el visto bueno del señor
Juez municipal de esta villa, en Ca
nillas a 29 de Enero de 1936.-Visto
bl:eno: el Juez, Francisco Arin LJ:rru
chi.-El Secretario, Leopoldo Loren
zo Touza.

Don LelljJuluu Lurenzo Touza, Se
cretario lIei J llzga do roun icipal de
Canillas C\l¡~díi(D.

Doy fe: (¿:.le en l;ts dilibeIlcias de
juicio de f<l!tas. seguidas con el nÚ4

mem ;,ij;-) de UI:::5, por lesiones y da
ilos, ha recaído la sentencia, cuyo en4

cabez3Il1iento y parte dispositi..-a son
como sigue:

"Sel1telltia. - En Canillas a 29 de
Enero de n¡:'Hi: l':! Juzgado municipal
de esla "jila. eur¡:;lltUldo por U011

Franl:isco _".rin Crruchi, Juez muni
cip:¡! projlietJrÍo; y h:ll)iendo 'visto el
presente jllício de faIt:ls, seguido con
tra Francisco Guillen. del q~le no se
conocen mil"; eircun:>;¡;:mc::as Dor ~n

cOlltrarse en ignorado I)ar:..¡c!ero, so
bre lesiones y daúos. en ct:.:-'o proce
dimieato t'lmbifn ha sitiu parte el )li
nislerio fiscal, y

Fallo qGe ddJü cüllucnar y condeno
al tlenundado Francbco GuilJén a l&.
pena de einco pesetas de multa, que
hará efeC'li':a e;l p¡¡pel de P¡¡gos al Es
tado· debien'¡o sufrir. caso de insol~
venc·ül. d apn::¡:io ;.lersonal corres
pondiente, y al ]J~go de costas del pre
sente juicio. ~otifiqueséle al denun
ciado esta sentencia por medio de
edictos que se insertar:ii1 en la GACE
TA [lE :'.L....ORrD.

Así por es~a mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo. - !:,'rancisco
Arin L"rruchi.

Publicada fué la anterior ",entencia
por el Sr. .J ue muniC'ipal que la st:scri
be, celebrando audiencia pública en
el mismo dia lÍe su fecha.-Leopo1do
Lorenzo."

y psra que asi conste, a efectos de
notificación de la sentencia al denun~

ciado Francisco Guillén, expido .el
presen te para su in:;ercióll en la G.....CE
n. DE )l.-\DRID. con el visto bueno del
Sr. Juez nmnicipa1, en Canillas a 29
de Enero de 1936,--\'isio bueno: el
Juez, Francisco Arin Crruchi. - El
Secretario. LeojJoluo LCJ:-enzo.

JO-1849

CODIEXAR VIEJO

En el juicio de faltas númerO 123
de 1935, segu ido COn tra Yicente Jimé
nez Castro :r :\Ianuel López Sa·nz, ])Gr
infracción de la ley de Caza, recayó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Colmena..
Viejo a 31 de Enero de 1936.

El Sr. Juez municipal D. Pablo Ló
pez :'Ialo, Abogado; habiendo visto las
presen tes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: ue la
una, el lIlinisterio fisc~l. en representa
ción de la a.¡;ción pública. y de la otra,
COffi'Ü denunciado, Vicente Jiménez Cas
tro y :'lanuel López Sall1z, de treinta
y tlié-..:ist'"::,is ilfios de ;:dad.. Tespecti"':s
mente, el pTimero, vecino. de Fuenca 4

rral y el segundo de ignorado para
dero, por infracción de la ley de Caza.
en la finca de la Puebla. por denun
cia del Guarda de la misma Alberto
Lóp~z,

Fallo que debo condenar y condeno
a Vicente Jirn~ncz CaSLr{) y a )1anuel
J~ópcz Salllz. a la multa de yeinticlllcO
pesetas a cada uno con impnsición de
las <:0"ta5 por mitad, y notifiqueseles
esta rcsoludón, al primero por medio
de exhorto que librará el Juez muni-
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cipal d-e su domicilio. y al segundo,
por edicto que se insertará en la "Ga
ceta de }I2{[rid".

Asi por esla mi sentencia, lo pro·
nuneio, mando y firma. - P. López
:'hlo."

Publicada en Audiencia pública en el
mismo dia.

y :p<u'a que sin'a de notificación a
}ia~1Uel Lópc-z Sanz, cuyo actual para
deras-e ignora. eXDido el presente edic
to para su insercIón en la «Gaceta de
Jladrid".

Colmenar Viejo a 31 de Enero de
193ti.-El Juez, Pablo López.

JO-1728

COLLBATO

Don Pedro Deyesa Estrada, Juez mu
~.cil)al de Collbat6, partido judicial de
¡~alada, provincia de Barcelona.

Hago ISabel': Que hallándüse vacan
~s lus plazas de Secretario en ,pro
p·iedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se U!lI.I.::ciall a C0ncurso de
~·as.hl.(:iún pc;r término de treinta días,
n partir de la publicación de este edic
to en la "Gaceta de Madrid" y en el
"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña", a fin de que los aspirantes
puedan presentar las solicitudes, docu
mentada~, al señor Juez de primera
instancia de este partido, de oonior
mic.ad con lo dispuesto por el Real de
Orelo de 29 de Noviembre de 1920. en
reJlación con el Decreto de 31 de Ene
ro de 1934, ambos del ramo de Justi
cia, haciéndose constar que el Censo
de población de este término munici
pal es· de 531 habitante:>, y qUJE; los
referidos cargos no tienen otras re
t'I'ibuciones que los derechos asignados
en el Arancel.

Dado en Collbató a 4 dCJ Febrero de
1930. - El Juez municipal, Pedro De
vesa,

JO-1851

CHAMARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio ,erbal de fal
tas seguidus -en e~te; Juzgado con c]
númerQ 881 de orden del año 1935,
contra Rafael Otero, ¡por lesiones con
tra ~Ianuel Yuguero Muñoz, se ha dic
tado 1a !Sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del siguiente
tenor liieral:

"Sentencia.-En la villa de Chama:r
iin de la Rosa a 23 de Noviembre
de 1935.
. En Sr. D. Juan Martín Juárez, Juez
municipal; habiend.o visto las presen
tes diligeacias de juici:o vierbal de fa~

las seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fisca:1, en representación
de la acción Dública, y d~ la otra, como
denunciado, Rafael Otero Roca, cuyas
demás circunstancias ~¡a constan,

Fallo que debo ;UDsolve:' y absuelvo
libreme.."'1te del hecho OIrigen de estas
actuaciones a Rafael Otero Roca, decla
rand:o de oficio las costas causadas.

Notífiquese esta sentencia al per-ju
dicado por medio da edictos qua se in
sertarán en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sent'ancia, lo pronun
cio, mando y ftrm<J.-J. M..2!I'tin Juá
rez." .

La anLeri3r $OOJtencis. fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fe
cha.

:Y para JiU insel'Ción .1?J1 la "Gaceta

de ~bJrid a fin de que sirva ·de no
tifi'CaciÓon 'a Manuel Yuguero :\luñoz,
expido la presente, visada por S. S. y
s~llada con el de este Juzgado y el de
mi St'Cr"etaría. en Chamar'tía de la Ro
sa a i de Febrero de 1936.-El Secre
tario, Manuel Rosende.--Visto bueno:
el Juez municipal, Juan :\lartín..

JO-1850

En los autos de juicio verbal de fal
tas segui-dos en este Juzgado con el
número 603 de oroen del año 1935, con
tra. Luis Rodríguez '.i ot.ro, ,por· lesio
nes, se ha dictadv la sentencia, cuyo
encabezamiento )' parte dispositiva son
del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
Un de la Rosa a 23 de Noviembre
de 1935.

En Sr. D. Juan Martín Juárez, Juez
municipal; babiendo visto las .presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio .fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, C()ffiO

denunciados, Ricardo· Gómez Alonso y
Luis Rodríguez, cuyas circunstancias
ya constan, .

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen die estas
actuaciones a Ricardo Gómez A~onso

y Luis Rodríguez, declarando de ofi
cio las costas caus.adas.

Notifíquese ~ta sentencia al denun
ciado Luis Rodríguez y perjudicado Je
sús At>ari~io par medio de edi.cto-s que
se insertarán en la "Gaceta die Ma
drid".

Asi por esta sent~ncia, lo pronun
cio, mando y firmo.-J. Martín Juá
rez."

La anterior S€I1Jtenda fué leida y pu
blicada en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la "Gaceta
de l\ladrid, a fin de que sirva die no
t!i.fk;ación a Jesús Aparicio y Luis Ro·
dríguez, expido la presente, visada por
S. S. y sellaua con el de este Juzgado
y el de mi Secretaría. en Chama:rtín de
la Rasa a 6 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Manuel Rosande. - Visto
bueno: el Juez municipal, Juan Mar
tín.

CHURRIANA

Don ::\Ianuel· Navarro Bal'rionuevo,
Juez munieipal d~ Churriana, provin
cia de Málaga.

Hago saber: Que hallándose vacante
la .plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, por renuncia del nom
brado· en el concurso libre anterior
mente celebrado, y cumpliendo lo or
denado por el señor Juez de primera
in'stancia de estllpariitlo, ~~ anum:ia
nuevam.ente su pr:üvisión a concurso
de traslado, con arreglo a l.as dispo
sIciones l~gales vigent:es, por témúno
de trei1lta días. contados desde el si
guiente a:l de la publicaó&¡ de este
edicto en et "Boletin. Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid".

Lm aspi;rante::; a dicha plaza debe
rán preseuter sus solicitudes. debida
mente documentadas y reintegradas,·
oote este Juzgado municipal.

Se hace constar que esta población
.tiene 2,260 habitantes de hecho ~ 2.221

de de::-echo, y que no se perciben mh
hOllorao',ios que los seña!lad~ en cl.
Aranoe-l.

Dado en Churriana a 4 d~ Febrero
de 1936.-El Secretario suplente me~

gible). - El Juez municipal. Ma'il¡~l
~avarro. .

JO-1852
IBOHRA

Don Jaime :Meix Abelló. Ju~ mUni
ópal de Ibo.rra, partido· judicial de
Cen'era, proYincia de Lérida.

Hago saber: Que por el presente y
por consecuencia de no haberse pre
sentado aspirantes en el concurso de
traslación que para pro,'eer las .acan.
tes <le Secretario en propiedad y Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicLpal. se convocó al efecto, se anun·
cian de nu.ey(, a concurso libre las re
feridas vacantes, a fin de que los que
hallándose en condicione$ legales quie
ren optar a ellas, preser.ten sus soli
citudes ante este Juzgado municipal
dentro del plazo de quince díab, a CDn
tal' desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la "Ga
ceta de 3Iadrid".

Se hace constar que esta población
tiene 289 habitantes, y que el Secre
tario no percibe otros emolumento! que
los derechos arancelarios,

Iborra a 30 de Enero de 1936.-El
Juez :municipal, Jaime ~leix.

¡O-1n1

LA JUNQUERA

Don Pedro Lacasa Pararols, Juez
municipal de La Junquera, provincia
de Gerona, partido judicial de Figue
ras.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso para la provisión del car
go de Secretario en propiedad de este
Juzgado municipal anunciado en el
Bolelin Oficial de la Generalidad de
Catalufia de 16 de Diciembre del pa
sado año y GACETA DE 11ADRP de 20 de
Diciemb¡'e del propio año, números
350 y 354, respectivamente, por or..
den de la Superioridad, i>e anuncia
de nuevo la vacante a proveer por tur
no libre, por el plazo de quince días
a contar del en que aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña y GACETA DE MADRID, de
biendo los aspirantes a dicha plaza
presentar sus solicitudes con los do
cumentos correspondientes durante
dicho plazo, ante el Juez de primel';'
instancia de este partido, advirtiendo
que esta población tiene un Censo de
1.278 habitantes de derecho y 1.303
de hecho, no teniendo subvenci(Jn al
guna, percibiendo solamente lo que
señalan los Aranceles vigentes.

La JUll(!u~ra, 5 de Febrero de 193/j.
El Juez municipal, Pedro Lacasa.

JÜ-i.853:

LORG.-\.

En virtud de lo mandado por el 5~

ñor Juez municipal de este término,
por resolución de hoy, dictada en el
juicio de faltas seguido en este Juz
gado, a instancia de D. Juan Gonzá
lez Baliesta, contra doña PastOl'a Mar..
tinez Rostáu y José Jlléndez Gareía.
sobre paso de aguas; se notifica, por
medio de la presente al referido de
nunciante D. Juan Gonzále.z Ballest~
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la sentencia re-caída en dicho juicio,
cuya cabeza y parte díspositiva dicen
así:

"Sentencia.-En la ciudad de Lotca
a Lo de Febrero de 1936; el señor
D. Maximiliano Periago Arcas, ~uez
municipal de la misma y su térmlno,
ha visto !3.S presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas a ....ir
tud de denuncia de D. Juan González
Ballesta. mayor de edad, soltero, mili·
tar retirado y vecino de :Vlazarrón, ~o
miliciado en la calle de Monche RlOS,
número 14, contra doña Pastora :'lar·
tinez Rostan, de treinta años de edad,
soltera, propietaria y vecina de Agui·
las, y José ~!enéndez Garda, mayor de
edad, casado, jornalero y de esta "Ve
cindad, domiciliado en la Diputación
del Ramonete, sobre paso de aguas, y

Fallo que debo absolver y absuel
vo 2. los d!::nunciados doña Pastora
Martinez Rostán y José Méndez Gar
cia, del hecho objeto de la presente
denuncia, declarándose de oficio las
costas del presen te juicio; y notifi
quese esta sentencia al denuncian~e
D. Juan González Bailesta, por roedlO
de edictos que se fijarán en la ta~la

de anuncios de este Juzgado y se lll
sertarán, además; en el BoletEn Oficial
de esta provincia ~. GACETA DE ::\fM¡R!D.

Asi por esta mi sentencia l0. pr~:
nuncio, mando y firmo.-,~L I:"enago.

Cuya sentencia fué publkada. en el
mismo día de su fecha.

Dado en Lorca a 1.· de Febrero de
1936. - El Secretario (ilegible) .-El
Juez, 1>1. Periago.

?tlADRID-JUZGADO NUMERO 2

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Eugenio
Martinez, ,por hurto, y señal.ado con el
n'1Ímero 950 de 1935, se ha ilict:tdo sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva d¡cf.;•• así: .

"Sentencí.a.-En la villa :.: Madnd a
21 de Enero de 1936.

El señor Juez municipal número 2,
D. Enrique Gómez de la Granja; ha~
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, segu~d¡:¡s en
tre partes: de la una, el oMintisterio
fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia~
do. Eugenio :Martíne-z Garcia,

.Fallo que debo cQOd,eORr y C:Q1ldt;nO
a Eugenio Martine:;: García a le. pena
de veinte días de arresto y al pago
de las costas del iuido.

Líbrese cédula al señor Adm..ini.str1l~

dor de la "Gaceta de :Madrid" para
que se le n.'otifique la presente senten
cia.

Así por esta sentencia, lo promm
cio, mando y finao.-Enrique Gómez
de la Granja."
PubHcaciÓn.-L~ída y publicada fué

la iI:llterior sent-eneia por el Sr. D. En
l'ique Gómez de la GranjH, Juez muni
cipal número 2, esltulII:Io celebrandQ au
diencia pública en el dia de su fecha,
de que doy fe.

y mediante a la rebeldía del enJU¡
ci·ada, y a fin de que l~ sea notificada
en. forma la anterior sentenoia por la
"Gaceta" expido la Ip~esenteen Ma·
drid a 29 de Enero de 193ti.-El Se
cretario (ilegible). - Vi~to bueno: el
Juez, Enrique Gómez,

JO~1856

En el j~ido VJerbal de faltas segui.
do en este Juzgado contra Guil!BrnlQ
Sánchez Leal, por dañ'Os, y señalado
con el número 212 de 1935, se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento ~

parte dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En la villa de ),Iadrid a

21 de Enero de 1936.
El señor Juez municipal número 2,

D. Carlos Fernández Calza<la; ha
btendo visto la!> nresentes di1i!!encias
de juicio verbal de faHas, ~eguidas en
tr.e partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, ce'roo denuncia~

do, Guillenno Sanchez Leal,
Fallo que debo con'IÍ'enar ~. condeno

a Guillermo Sanchex Leal, a la pena
de veinticmeo pesetas de multa, in~

demnización a D. Yictorino San José
de cincuenta pesetas y al pago de las
costas del juicio. .

Siendo desconocido el actual dOIlll
cilio del condenado.

Notifíquesele la presente pOlI' cédula
que se insertará en la "Gacela de Ma
drid". comprensiva de la caheza y par
te dispositiva d-e esta sentencia.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firlUo.-earlos F. Cal
zada."

Publicacíón.-I..Ieída y publicada fué
la anterior sentencia por d Sr. D. Car
los Fernández Calzada. Juez municipal
número 2, estando ceÜ~brando audien
cia pública en el dia de su f.ocha, de
que doy fe.

y mediante a la rebeldía del enjuI
ciado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior gentencia por la
"Gaceta" expido la {presente en Ma
dIlid a 21 de Enero de 193ti.-El Se~
cretario (ilegible). - Visto bueno: el
Juez, Carlos Fernández.

JO-1856

MALAGA-SANTO DO~IIl\GO

En el elJpooiente juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 32 del año actual. sobre es
t3fa" contra Pascrtl..ol Pérez Pereü-a, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son. como
sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de MMa
ga a 29 de Enero de 1936.

Don Remigio Moreno González, Juez
municipal <Iel distrito de Santo Domin
go de la misma; habiendo visto este
expediente de iuicio verbal de f¡:o.ltas,
seguido entre partes: de una, el señor
Fiscal municipal, y de otra, lXlmo acu
sado Pascual Pérez 'PeI"eíra., cuyas cit"
cunstancias ronS'tan,

Fallo que debo oondoo.a:r ). condeno
al acusado Pascu.a:l Pérez Pereiro. romo
autor de la "falta. <;ometida. a la pena
de tres días de arresto y al pago de
las cosías de este expediente e i.l1oem
n~zacíón de trece p;esetas a la Compa
ñia de Fermcarriles Am<1alucs.

Así flor esta ¡ni sentencia, d-efinHiva
mente juzgando, 1'0 pronuncio, mando
y firmo.-Remigio ~fÜ!reno."

y cuya ~entencia fué pulMeada :en el
dia de su fecha.

Es oop,i·a eonfo'rme con su original
citado a. que me refiero..

y para que sirva de notificación en
fQrma a'l condenado, expido la pre
sente ,para su inserción en la "Gaceta
de Madrid".

En :\Iálaza a 3 de Febrero de 1935.
El Secrcta;:io, P. H. (ilegible). ~

JO-18:37

En el expedienteO juicio ~e faH.~ ~e"
guido en este Juzgado haJo el nume
ro 4: de R. E. del presente año, sobre
embriaguez y escándalo, cO,ntTa Anto-
n,in. Qr.¿l .... f lT1'¿''7 "Q.r."....o c&. n'!:ll Ll1I'iu,1,'~ r'..:~'1-

t';;;ci;:~;;;)~- ¡~~;b~;¡n~'~~a1~- o y'. :Darte
dil,positi\"a son como ,slgue: ,.

"Sentencia.-En la cJUdad d~ ),IaJa~

ga a 29 de En~ro de 1936.
Do.n Rem.igio ~lorcno González, J~ez

municipal <Le-! distrito de Santo Domm~
go, de la misma; h;~biendo visto este
'~xDedientc de juicio nrLal de faltas,
segUIdo entre partes: de una, el señor
Fiscal municipal. y de otra, como de
nunciado Antonio Rodríguez Roca, cu
yas circunstancias ya constan.

Fallo que deLo cundenar;r condeno al
aCUSAdo Antonio Rodrigue.: Roca como
autor de la ialta com1,ltida, a la pena
de tr.einia pesetas de multa y al pago
de las cOostas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, denniti
vamente juzgando, Jo pronuncio, man-
do y firmo.-Rernigio .:\Ioreno:'

y cuya sentencia fué puhlicada en el
dia de 8U fecha.

Es copia oonforroe con su original
ci tado a que me trdiero.

y para que sirva de oütificac:án en
forma al condenaGo, expido la preSIen
te para su inserción en la "Gaceta de
}Iadrid".

En :.\Iálaga a 3 de Febrero de 193!>.
El Secretario. P. H. (ilegible).

:MASOTERAS

Don José Ribera U orcies, Juez mu
nicipal de :üasoteras.

Hago sabe!:": Que hallándose vacan
tes l'Os cargos de Secreta!:"io propieta
rio " de Secretario y suplente de este
Juzgado municipal, y en cumplimiento
de lo dispuesto por la Superioridad
para la provisión, se anuncia a concur~

so libre POi" término de quince días, a
partir de la publicación de este eaicto
en el "Boletin Oficial de la Generali
dad de Catalu~a", a fin de que los al>~

pirantes pued an Ip.resentar las solici
tudes, documentadas, ante el Juzgado de
primera instancia. de Cervera.

Se advierte que el Censo depobla
ci611 es de 533 habitantes de hecho y
508 de derecho, y que no tiene otra re
tribución que la Arancelaria.

:\Iasoteras Febrero de 1936.-El Juez
municipal, josé Ribera.

JO-16í9

PUE.;.'\'TE DE VALLECAS

F.n lo;;: ""to" rI" ;n;r;" "","h"l :-1", f"L
la~~Ji;;~~-"8U4-de"i935, ·s~~~-u¡d;; p7;r-
lesiones contra Lorenzo Arias Mora
les cuyo paradero se ignora, se ha

I pr~cticado la tasación de costas que
contiene lospartü;ulares siguientes:

Tasación de costas.
Derechos de los Sres. Juez, Fiscal y

Secretario, nueve pesetas. .
ldem de los Alguaciles, cuatro :pe

setas.
Idem del Médico forense, 10 pesetas.
Reintegro del e8.lJ~~ sit'te pe.setaa.
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Ejecución de sentencia.

Señores Juez, Fiscal, Secretario y Al
guacil, 9,75 pesetas.

Total, 39,75 pesetas.
y para qu~ sirva de notificación al

den1J.nciado Lorenzo Arias ),1orales,
condenado a su pago, y de requeri
miento pare. que en término de quinto
dia comparezca en este Juzaado mu
nicipal a hacer efectivo su- importe
naja apercíbiJInienio de ser declarado
rebelde, expido el presente con el vis
to bueno del Sr. Juez para su inseí
ción en la GACETA DE :\h.DRID, en Puen
~ de Vallecas a 5de Febrero de 1930.
h 5e<:~tario. P. R., .?Iariano Casado.
Visto bueil.O: el Juez, C. Polo.

!Ea el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el n1Í...L1ero 836 de orden del año 1935,
por hurto de flúido eléctrico, contra
l\fanuel Portero, se ha acordado se ci
te por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero para que comparezca ante la
Sala Audien-cia de este Juzgado, sito
en la calle de }'Ielqui:=tdes Biencinto,
12, el día 13 del actual, a las cuatro
de la tarde, para celebrar .juicio de
faltas, al cual deberá concurrir con
los testigos y demas medios de prueba
de que inten te valerse en dicho acto;
en la inteligencia que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al denunciado ~Ianuel Portero, cu
yo actual domicilio y paradero se des
conoce, expido el presente para su
inserción en la GACETA DE ::\IADBID, que
firmo en el Puente de Vallecas a <l de
Febrero de 193B.-El Secretario, por
habilitación, ~Iariano Casado.-Visto
bueno: el Juez, C. Polo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado baio el
número 966 d~ orden del año 1935, por
escándalo, contra )Iaría Teresa Fer
nández Ruiz y otra, se ha dictado la si
guiente

"Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 31 de Enero de 1936; el Juzgado
municipal del Puenll; de Vallecas, cons
tituido por D. Isidoro )lartínez Alonso,
Juez municipal suplente; babiendo Yis
to el presente juicio de faltas seguido
contra ~laría Teresa Fernández Btüz y
María Sanz X aVarra, por escándalo,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas ::\lada Teresa Fer
nández Ruiz y ~Iaría S;¡m :\av:Hi'Ü, a
la pena de 25 pesetas de multa a cada
una de ellas, ;y pago por mitad de las
costas causadas en el pres~nie jui¡;Íu.
Notifíquese la presente a la denunciada
l\laria Teresa Fernández Ruiz, ,por me·
dio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de ~ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando ~T firmo. -Isidoro Martinez
Alonso.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su focha,
t"stando celeLrando audiencia pública."

y para que sina de notificación en
forma a la denunciada :-'Iari<::. Teresa
:Fernández RuÍZ, expido el presente para

su inserción en la "Gaceta de :Madrid",
que firmo en el Puente de Vallecas a
1.0 de Febrero de 1936.-El Secretario,
p. R., )larianoCasado.-Visto bueno: el
Jnf':l, C. Polo..

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.116 de orden dél año 1935,
por iesiones, contra Joaquina T1'iana
de Olea, se ha didado la sig!..liente

"Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 31 de Enero de 1936; el Juzgado
municipal del Puente de Vallecas, cons
tituido por D. Isidoro ).laronez Alonso,
Juez municipal suplente; habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
C0l1tr3 Joaquina Triana de Olea, por
lesiones, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada Joaquina
Triana de Olea. declarando de oficio las
costa5 causada·s en el presente juicio.
Notifíquese la presente al denunCiante
Ya Chi QUin, por medio de edicto que
se insertará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo. - Isidoro Martínez
Alonso.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha,
estando celebrando audiencia pública."

y para que sirva de nQtificación en
forma al denunciante Ya Chi Chan, ex
pido el presente para su inserción en
la "Gaceta de ~Iadrid", que firmo en el
Puente de Vallecas a 1.0 de Febt·ero de
1936.-E! Secretario, P. H., )'lfariano Ca
sado.-Visto bueno: el Juez, C. Polo.

JO-íí84

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzga·do bajo el
número 7.22 de orden del año 1935, por
riña .Y escándalo, contra ~laria Rodri
guez Díaz y otra, ha re<:aido la si
guiente

"Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 31 de Enero de 1936; el Juzgado
municipal del Puente de Vallecas, cons
ti Luido por D. Isidoro :\lartinez Alonso,
juez municipal suplente; habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
contra Maria Rodríguez Diaz y Vicenta
~Iazarrá.n Pastür, por riña y escándalo,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo absolyer y abs.uelvo
libremente a las denunciadas :.\laria Ro
dríguez Diaz y Vicenta )lazarrán Pas
tor, -d~daralldode oficio las costas cau
sadas en el presente juicio. Xotifíquese
la presente a la denunciada :\lfaría Ro
uríguez Diaz, .por medio de edicto que
se insertará en la "Gaceta de ~ladrid".

...;'si Dor esta seI"'s.teTIcia, lo p:rüüunciG,
mando y firmo. - Isidoro Martínez
Alonso.

La anterior sentencia fué leida y pu
blkat.la en el mismo día de su fecha.
est.ando celebrando audiencia pública:;

y psra que sirva de notiticación en
forma a la denunciada ?.Iaría Rodríguez
Diaz, expido el presente pa,a. su inser
ción en la "Gaceta de ~Iadrid", que
firmo en el Puente de \'allcc3s a 1.· de
Febrero de 1936.-El SeClt'.:t¿.rio, P. B.,
:\Iarianú Casad-o.-Visto bueno: el Juez,
C. Polo.

En los autos de juicio de faltas PfJl'
lesiones por atropello, número 53g de
1935, se ha d:ctado la sentencia q..le
contiene los particulares siguü:!l!~s:

"Sentencía.-En el Puente Je Yalle
cal.' a 31 de Enero de lB3G; el Juzgado
municipal del Puente de \'aJlecas. ~ons
tituido por D. Isidoro i:\lartinez Alonso,
Juez municipal sU'plente~ habiendo vis-
to el presente Juicio de fallas seguido
contra Amadeo López González y Jose iI
Cacho Montero, cU)'as demás circUL1"..
tandas constan, por daños y:: lesiones
por atropello,

Fallo que debo absol·..er y absuelvo
libremente a los denunciados AmBJ.leo
López González y José Cacho :\fcntero,
declarando de oncio las costas del pre
sente juicio. Y para la notificación del
primero, líbrese edicto en la "Gacet5l de
:Madrid."

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. - Isidoro Martínez
Alonso.

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo día de su fecha,
·estando celebrando audiencia pública."

y para que sirva de notificaciér: en
forma al denunciado Amadeo López
González, cuyo paradero se ignora, ex
pido el presente con el visto bueno del
señor Juez, para su inserción en la "Ga
ceta de )ladrid", en el Puente de Valle
cas a 1.° de Febrero de 193G.-El Se
cretario, P. H., ~lariano Casado.-Vis
to bueno: el Juez, C. Polo.

JO--1784

SA:\lPEDOR

Don Ramón Sala Llussá, Juez muni
cipal de Sampedor, partido judicial de
Manresa (Cataluña).

Ha.go saber: Que vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal,
se anuncia a concurso de traslado, por
término de treinta días. a partir de la
publicación de este edicto en el "Bole
tín Oficial de la Generalidad de Catalu
ña" y en la "Gaceta de 2\ladrid", a .fin
de que los aspirantes puedan presen
tar sus solicitudes, documentad:;;.:;;, ante
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción del partido C\Ianresa), de con
formidad con lo preceptuado por d
artículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, modificado por el
Decreto de 29 de Enero de 1934, ar
ticulo 6.D

•

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 2.120, y n.o tiene
el cargo más retribución que lus dere
chos de Arancel.

Sampedor, S de Agosto de 1935.~·-EL

Juez municipal, Ramón Sala.
JO-1í85

VILLARTA

Don Felipe Portillo L6pez, Juez mu
nicipal de esta villa y su tér·mino.

l.~"""fr·\ oC~ho,...· tlT1~ DoTl ,...¡,:ttJ 111·r~-rú~.-.. .u~_... ... -0"-" .".""'_ ....... ~_ ................... _ ......... --l::!' .... -...'-' ..... _.

tm vacantes las plazas de Secretario en
propiedad y la de suplente, que se han
de proveer la prim-era a ce;,ncurso Gto)
traslado entre Secretarios de la cla
se C), que detennina el Decreto orgá
nico de 31 de Enero de 1934, y dernas
dis;osiciones vigentes, :y la seglillda. ú
sea la de suplente, a concurw libre ::011
:arreglo a lo dispuesto en la ley Orgáni
ca del Poder judicial y disposicion€:i:
complementarias. cuyas vacantes se
anuncian por un plazo de treinta dhs.
a contar desde la publicación del pre-
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sente edicto en el "Boletín Oficial" y
"Gaceta .de :\Í3id rid".
Lo~ aspirant~s deberán remitir con

. sus solici tudes:
. 1.9 Certiflcacion del acta de su na
cimiento legalizuda.

2." Certiíicación de buena con.ducla
moral. expedida por el Sr. Alcalde, de
su domicilio.
.. 3.9 Certificación de examen l' apro
hación :::lo q:.:.e e! Regla:nento se refiere.
u otros docwnentos que acrediten su
aptitud y senicios, o les den preferen
cia para el desempeño de los cal·gas.

Esta ,población tiene 2.247 habitantes.
Lo que se anuncia para conocimicnto

de los intel"e:;ados que deseen solicitar
dichas plazas.

Yillarta de los )Iontes a 1.. de F ehre
rO de 1936.-El Juez, Felipe Portillo.
El Secretario, Pedro Aspailla.
. JO-1786

CASTELLFULLIT DE RJUBREGOS

Don \'icente Rosich Casas, Juez
municipal de Castellfullit de Rkbre
gós, partido judicial -de Igualada
{Barcelona) .

Hago saber: Que hallándose yacan
tes los cargos de Se.cretario en pro
piedad y Secretario suplente de este
;Juzgado municipal, por el presente se
anuncia su provisión por ~oncurso de
traslación, a fin de que los aspirantes
a los referidos cargos puedan presen~

tar sus solicitudes, docl:men Ladas, al
muy ilustre Sr. Juez de primera ins
tancia del parlido de Igualada, dentro
del plazo de trein ta dius, a con tal' des
de el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la GACETA DE i\fA
-DRIn.

Se hace constar que esta población
tiene 445 habitantes, y que el Secre
tario no percibe otros emolumentos
que los derechos arancelarios.

Castellfullit de Riubregás a 6 de
.Febrero de 1936. - El Juez, Vicente

. Rosich,
JO-1897

OT,.iEVAS DE SA..~ MARCOS

Don José Arisa Sánchez, Juez mu
nicipal suplente en ejercicio de esta
vill~\.

Hago saber: Que declarado desierio
el concurso por traslación del cargo
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal, se anuncia de nuevo la
vacante de Secretario sup!entedc di
cho Juzgado a concurso libre, a fin
de que los aspirantes que se hallen en
condiciones legales puedan presentar
sus solicitudes, debid:l~lente docu
mentadas, ante el Juzgado de primera
instancia e instrucción de A,chidona,
·d~nt:ro del plazo de qt:.i:¡c€ di~s, ::.
contar desde la publicación del pre
sente edicto en la GACETA DE il\I.WRID y
Boletín Oficial. de la provincia.

El número de habitantes de este
término es de 5.159, y no tiene el ,car~

go más retribución que los derechos
de Arancel. .

Cuevas de San }Iarcos, 5 de Febre
ro de' 1936.-El Juez municipal su
plente, José A.risa Sánchez.~-El Secre
tario, p. S. :\1., Federico Cano.

JO-1898

1.!ADRID-JUZGADO ~l:.mERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 1.03;, del ailo 1935, por
riña y lesiones, y contra ::'liaría Her
minia L6pez y Sebasliana Salcedo
Sanz, aparece la siguien te

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 14 de Enero de 1936; el Sr. D. :\la-
n 110.1 r:."T' .... ;~_D..."ti"\l:: ,,:- 'R.:JoI"'~n. lniP"'i" ,..,.,n______ ~ ............... ..., .... ..J .... L~ ... ~y~ .............~ ._a_
nicipal número 4,; vistas las diligen
cias de juicio \-erbal de faltas. segui
das en tre partes: de la t:na, el :\linis
teda fiscal, y de otra, corno den un~

cia.dos, cuya edad y demás circuns
tanci<1s ya constan. :\bria Herminia
López S;1cedo, SeLJastiana S al c e d o
Sanz ,,; Dario Suárcz Diaz.

Falio que debo conríenar ;). condeno
a los denunciados ::\Iaria Herminia
López Salcedo, Sebasliana Salcedo
Sanz y Darlo Suár.ez Diaz. a cada uno,
a la pena de cineo dias de arresto
menor l' al pago del juicio por terce~

ras parles; )- notifiqueseie esta reso
lución a las dos primeras por medio
de edictos que se publicarán en la GA~

CJ:;TA DE :'L-\l>HID.
Así por esta mi sentencia, 10 pro

nuncio, mando y :firmo.--"~lanuel Gar
da-Patos y Recio.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su fe
cha." ,

y para su inserción en la GACETA.
DE }lADRro "'J' para que sirva de notifi
cación a las denunciadas ~Viarja Her
minia López y Seuasliana Salcedo
Sauz; cu:ro actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido la
presente cédula con el yisio bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
en :\ladrid a 16 de Enero de 1936.
"'l;lsLo bueno: el Jue.z, }lanuel Gard a~

Palos y Recio.-El Secretario, por ha
bilitación, Juan Sánchez.

JO-1900

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Jugad.o ba
jo el número ~.120 del año 1936, por
hurto, y con t-ra Daniel López Gonzá
lez,aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~Iadríd

a 14 de Enero de 1936; el Sr. D. Ma
nuel Garcia~Patos ~; Recio. Jl:ez mu
nicipal número 4; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el :.\tinisterio
fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y d~más circunstancias ya
constan, Daniel López Gon,zález,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Daniel Lónez González
a la pena de quince días de arresto
menor, que cumpliTá en la Cárcel Ce
lular. siéndole de abono ~l th~mpQ de
prisión preventiva sufrida ). el pago
de las costas del juicio; y notifíque
sele esta resolución por medio de
edictos que se p¡;,blicarán en la GACE
TA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.---l\Ianuel Gar
da-Patos y Recio.

La anterior sentencia fué puhlicada
y leida en el mismo dia de su fe
eha."

y para su insercin en la GÓ.-\C!>TA DE
~Lu>RID. ~.. para 9.ue sir:va de notifica-

ción al denunciado Daniel López Gon
zález, cuyo actual domicilio O para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cedula con el vísto
bueno de S. S v selladu -con. el del
Juzgado, en :'.ladrid a 16 de Enero de
1936.-Yisto buena: el J:lez, :\Ianuel
Garcia·Patos y Recio.-El Secretario..
P. R., Juan Sanchez.

En el ex.pediente de ]t~lClO verhal
de faltas seguido en este Juzgado ba~
jo el número 1,.171 del año 19;)6, 'por
estafa, y comra Pe&iO Sauz EsteiJan
y Leanuro Arias Carrillo, aparece la
siguiente

"Sell tCl1cia.-En la villa de )ladrid
a 31 de Enero de 1936; el Sr. D. )la
nuel Garc.ía-Patos '!J' Recio, Juez ;mu
nicipal número 4,; vistas las diligen
cias de juicío yerbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el :\Iinis
teria fiscal, ~T de otra. como denuncia
dos, cuya edad y demás 'Circunstan
cias ya i:onstan. Pedro Sanz Esteban
'!J' Leul1dro Arias Carrillo,

Fallo que debo cond~nar ;¡ condeno
a los denunciados Pedro Sanz Este
ban y Leandro Arias Carrillo, a cada
uno, a la pena de seis días de arresto
menor, a qLle indemnicen a José i\la
ria )lartinez San Segundo en cantidad
de una peseta con ochenta céntimos
}" al pago de las costas por mitad; y
notifíq:..:esc esta resolución a los de·
nunciados por medio de edictos que
se publicarán en la GACETA DE ~1A.~

DRID. "
Asi por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando )- firmo.-:\lanuel Gax-
cia-Patos. . ~ .

La anterior sentenda fué publica
da y leída en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE .?IL-'.ORlD, ~. para que sirYa de noti~

ncación a los denunciados Pedro Sanz
Esteban y Leandro Arias Carrillo, CU~

:yos actuales domicilios o paradero
de los mismos se ignoran, expido y,
.nnuo la presente c¿dula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en l\ladrid a 1.0 de Febrero
de 1936.-Visto b.:-eno: el J uez, Ma~

nuel Garcia·Patos y Recio.-EI Secre~
tario, P, H.~ Juan Sánchez. -

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en -este Juzgado bajo el
nÚlllero 1.067 >del año 1935, por estafa,
y contra Juana Rodriguez Corroto, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la viIIe. de 2\Iadrid a
31 de Enero de 1936.

El Sr. D. Manuel GarCÍa-Patos :r Re~

eio~ Juez mnn1.ctp!!.1 ~1{l!T1{~T"'() 4: '\.~i~t~T9

las dilig-en~ias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
el ,Ministerio fiscal, y de otra, coreó
denunciada, cuya eda-d: y demás drcuns;;.
tancias ya constan, Juana Rodriguet
COl'roto,

Fallo que dcha condenar y condeIJ.o
a la denunciada Juana Rodríguez Co-..
n·oto a la pena od.€ ocho dias de arresto
menor, a que indemnice a A-velino Cuer
\"o :Martinez en cantidad de cincuenta
pesetas y al pago de las tostas del jui~

do; }~ notifiquesele esta resolución a
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.la denunciada .[;or medio de edictos que
se insert::JI"án en la "Gaceta de lI!adrid".

Así ]Jor esta mi sent~mcia, lo pronun
cio, mamlú y fiirrno.-lII. G.-Patos.

La antcriOl- sentencia fue publicada y
1cíeb en el mismo dia de su fecha."

y ¡jara su inserción en la "Gaceta de
:'Iadrid" y para que s~r,a de notifica·
ción a la denunciada Juana Ro
driguez Corrota, cuyo actual do
rniciliu o p3raoe1u de 1«. miSTIJ~ se ig
~lOra, expido y firmo la presente cédula
con d visto hueno de S. S. y sellada
con d del JuzgaJo en :'Iadrid a 31 de
Enero de 1936.-EI Secretado. P. B.,
Juan Sánchez.-El Juez, )1. G.-Patos.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
;¡tl.-;¡\:-:-,o 1.142 del año i935, por riña y
escándalo, y cor:tr-a Valentina Figueroa
Cánovas y oh-a, aparece la siguiente

·'Sentencia.-En la villa de :Madrid a
21 de Enero de 1936.

El Sr'. D. JO:Hruín Roméu Saa..edra,
Juez municipal número 4; vistas
las diJig!-:l1das de juicio verbal de fal
tas, seó"uidas en tre partes: de la una,
el Ministerio fiscal. y de otra. como
denuncia das, cuya edad y demás circuns
tan~i3s ya constan, Juana Martin Casti

-110 y Valentina Figue"i"oa Cánovas,
Fallo que debo condenar y cond-eno

a la denunciada Juana Martín Castillo
a la multa <le diez pesetas que hará
efectiva en papd de pagos al Estado,
sufriendo en caw de insolvencia seis

.dias de arresto, y al pago de las costas
por reitad: y a Yalcntina Figueroa Cá
novas a la multa de treinta pesetas que
igualmente hará efectiva en papel de
pagos al Eslado, sufriendo en caso de
insolvencia diez días de arresto, y al
pago de la otTa mitad de costas; y noti
fíquese esta resolución a la última por
medio de edictos que se publicarán en
la "Gaceta de ),ladriod".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, man'C!o y firmo.-Joaquín Roméu.

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el mismo dia de su fecha."

y ,para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción ~. la denunciada Valentina Figue
roa Canoyas, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora; expido
y firmo la presente cédula con el ",isto
bueno de S. S. y sellada con el (lel Juz
,gado, en Madrid a 23 de Enero de
193(t-El Secretario, P. H., Juan Sán
chez.- Visto bueno: el Juez, Joaquín
Romeu.

En el expediente de juicio -verbal dt?
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.145 del año 1935, pÚ'r malos

. tratos, .y c~~mtra Antonio Moreno, apare
~G ]a S¡gü:.tütc

"Sentep..cia.~Eu la villa de l\ladTid a
21 de Enero de 1936.

El Sr. D. Joaquín Roméu Saavedra,
Juez municipal número 4; vistas
las diligencias de juicio Yerbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
el :VIinislerio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Antonio :Moreno,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciarlo Antonio )¡Ioreno a la
multa de treinta 'pesetas que hará efec
liva en papel de pagos al Estado,. su~

friendo en caso de insolvencia: seis días
de arresto, y al pago de las costas del
juicio; y notifiquesele esta resolución
por medio de edictos que, se publicarán
en ]a "Gaceta de :Madrid".

Asi por -esta mi sentencia, lo In'onun
cio, mando y firmo.-Joaquín Romf:u.

La anterior st:ntencis. fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha.'"

y \para su inserción en la "Gaceta de
~~a-dr;'d." y pi(nl que sirva cie notifica
ción al denunciado Antonio :.\10re:"lO,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y finno la pre.
sente cédula con el "isto bueno de S. S.
'!/ sellada con el del Juzgado, en ~Ia
drid J2 23 de Enero de 1936.-El Secre
tario, P. H., Juan Sáncbez.-Visto bue
no: el Juez, Joaquín Roméu,

Por el presente. se dta, llama y em
plaza a ),íariano Camón Torrente, do
miciliado últimamente en la calle de
Magallanes, número 18, para que den
tro del término de segundo día compa
rezca ante este Juzgado municipal nú~
mero 4, sitú en la calle de Sante. Cata
lina, número 1, princirJa1, con el fin de
que haga efectiva la multa de diez pe·
setas que le ha sido impuesta en juicio
de faltas seguido baio el número 1.053
de orden del año 1935; apercibido que,
de no verificarlo, sufrirá el apremio
persÜTIal correspondiente.

y .para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expiodo el pre;óente, visado flor
S. S., en J\<Iadrid a 3 de Feilrelo de 1936.
El Secretario, P. H., Juan Sánchez.
Visto bueno: el Juez municipal, 1\1. G.
Patos.

MADRID-JUZGADO NU¡}IERO 11

Don Joaquín Caballero ~1agán, Se
cretario del JUlgád-o municipal núme-
ro 11 de los de esta capitaL .

Dúy fe que· en el 'expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número í44 de 1935,
por lesiones, y contra .Manuel :\larH·
Dez Padilla y Agustín Pér:ez López,
aparece la si¡:,ruiente senten-eia:

"En Madrid a 21 de Diciembre de
1930; vistos p:or el Sr. D. Emili.o No
guera Rodriguez, Juez pro.pietario del
Juzgado municipal número 11, los
pTesentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes, de una el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cu.~¡a edad y demás CiT~
cu.nstancias ya constan, Manuel :Mar~
tinez Padilla y AgustínPérez López,

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Martine~ Padilla y a. .~gus

tin Pérez López a la pena de seis días
de arlesto iB. cada uno y al pago de
las costas de ,por mitad; y líbrese tes
timonio del encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia, para su
~nC'.o.~...,'¡';n .on la ~A""h''T''';' nh' ,'\!f.1n'RTn :n~_
..._., __ - - - -------- j1 .,k' ....

ra notificar a los denunciados.
Asi por esta mi sentencia lo pronun·

cio, mando y firmo.-Emiliú Noguera
RodrJguez.

Publicación.-Leida ). pub-licada l'ué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe, en audien·
da pública, el día de su fecha. Doy fe:
Joaquín Caballelo."

y para su. ir::~erción en la GACETA DE
1r1AORID, y a fin de que sírva de noti
ficación a Manuel Martinez Padilla v
a Agustin Pérez LÓp'ez~ cu:ros domicf-

lios o actuaJ paradero se ignoran, ,;::::~

pide la ¡prpsente en )Iadrid a 4 de Fe
brero de 193G.-El Sccletario, Joaquin
Caballero. •

JO-1901

Don Joaquin Caballelo :Uagán, S~

cretario del Juzgado municipal mime·
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe que en id expediente de jui..
cio -verbal de faltas seguido -en este
Juzgado bajo el número 507 de 1B35,
por lesiones, y conlra Francisco Gar-
cía Sandoval, aparece la siguiente sel1<
tencia:

"En :Madrid a 12 de Septiembre d~
1935; ..istos por el Sr. D. Emilio No
gucr-a Rodríguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas
segu,idos entre partes, de la una el }H·
nisterio fiscal, y de la otra, como {fe
nunciado, cuya edad Jo" demás circuns
tancias ya constan, Francisco Garcia
Sandoval.

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco García Sando"al a la pe
na de cinco dlas de arresto y 422 pe
setas con 90 cén timos de indemniza
ción a FrancisCa Perera )10r~- y al
pago de las costas y subsidiariámelite
de la inde,nnización a D. José López
García; y líbrese copia del encabeza
rn.lento y pé:rte dispositiva ele esta sen
ter.cia, para su inserción en la "Ga
ceta de 2I.ladrid", a fin de que sirva
de notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-:'laTio Serra·
tacó.

});JblicacióD. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señÚ'r
Juez municipal que la suscribe.. en au~

diencia pública, el dia de su fecha.
Doy fe.-Joaquín Caballero;'

y para su inserción en la GACETA DE
l\1ADRID, Y a fin de que sirva de noti·
ficación a Francisco García SandlJval.
cuyo domicilio y actual paradero se
ignora, 'expido la presente en Madrid.
a :3 de Febrero de 1936.-El Secreta·
rio. Joaquin Caballero.

JURISDICCION DE M.'\RINA

FERROL (EL)

Don AntoniQ Suárez Abelleira, C.a...
pitáil de Infantería de Marina, Ju.ez
mstructol con destino en esta Base Na·
val Principal de El Ferrol.

Hago saber: Que acreditado en for"
IDa legal -el extravío de la Cartilla Na
val del inscrito de la Armada, lrr';¡;Q~

rio Linares \1illa.. queda. nulo y 'Si~

ningún valor dicho dOCUl"lleIltQ. incu~

rriendo en responsabilidad la persúrra
que lo posea y Dú hag:: entr·.,ga cl~l

mismo.-El F.errol. 3 de Febrero de
1936.-EI Capitán Juez instructor, A!.~"'

tomo Suárez.
Jl\1-138

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


